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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 25 de febrero de 1949 por el que se hacen 

extensivos a la villa de Montblanch los efectos de la 
Ley de Ordenación de Solares.
En atención a las circunstancias que concurren en la 

villa cié Montblanch, perteneciente a la provincia de Ta
rragona, y haciendo uso de la facultad queíotorga al Go
bierno el artículo quince de la Ley de quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y einco, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único,—Los efectos de la Ley de quince de 

mayo de mil novecientos cuarenta y cinco de Ordenación 
de Solares, se hacen extensivos a la* villa de Montblanch, 
no obstante sér el censo de población de 'dicho municipio 
inferior a los diez mil habitantes que señala el artículo 
primero de dicha Ley.

Dado en Madrid a veinticinco de febrero de xnilrziove- 
cientos cuarenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
JEl Ministro de la Gobernación,, '

BLAS PEREZ GONZALEZ »

DECRETO de 25 de febrero de 1949 por el que se hacen 
extensivos al pueblo de Onda los efectos de la Ley de 
Ordenación de Solares.
En atención a las circunstancias que concurren en el 

pueblo de Onda, perteneciente a la provincia de Caste
llón, y haciendo uso de la facultad que otorga al Gobier
no el articulo quince de la Ley de quince desmayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Los eféctos de la Ley de quince de 

mayo de mil novecientos cuarenta y cinco de Ordenación 
<de Solares se hacen extensivo* al pueblo de Onda, no 
obstante ser el censo de población de dichó municipio 
Inferior a los diez mil habitantes que señala el artículo 
primero de dicha Ley. ‘

Dado en Madrid a veinticinco de febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

, ■ * FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Ja Gobernación^

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 4 de marzo de 1949 por el que se autoriza 
a la  Comisión de Urbanismo de Madrid  para enajenar 
directamente al Patronato de Casas Militares el pleno 
dominio de una parcela edificable sita en la avenida 
de la Iglesia y Que constituye la manzana A del sector 
NE. de Cuatro Caminos.

El Patronato de Casas Militares se ha dirigido a la 
Comisión de Urbanismo de Madrid solicitando la cesión, 
a precio de coste» de una parcela de terreixo situada en

el Sector NE. de Cuatro Caminos, con destino a la cons
trucción de un grupo de viviendas protegida» para Jefes, 
Oficiales y Suboficiales ^el Ejército, y. dada la finalidad 
social que se trata de llevar a cabo, aquella Comisión ha 
acordado informar favorablemente la petición y solicitar 
la autorización para la venta que, conforme a lo previsto 
en el articulo veinte del Decreto de trece de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho, corresponde otorgar al 
Consejo de Ministros.

En su virtud¡’ a propuesta del Ministro de la Goberaa* 
ción y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D 1 S F O N G O :
Artículo único.—Se autoriza a la Comisión de Urbanis

mo de Madrid para enajenar directamente al Patronato 
de Casas Militares el pleno dominio de una parcela edifi
cable, sita en la avenida de la Iglesia y que constituye 
la manzana A del Sector NE. de Cuatro Caminos, con una 
superficie de dos mü ciento setenta y dos metros cuadra
dos cincuenta y seis centímetros cuadrados, por el precio, 
señalado conforme al medio de coste de los terrenos ur
banizados en dicho Sector, de quinientas setenta y nue
ve mil doscientas treinta y nueve pesetas con veinti
séis céntimos; viniendo obligado el Patronato adquíren- 
te á destinar dicha parcela de terreno a la construcción 
de un grupo de  ̂viviendas protegidas para militares.

Dado en Madrid a cuatro de marzo de mil novecíen^ 
tos cuarenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 4 de marzo de 1949 por el que se autoriza 
a los Ayuntamientos de Pineda y Tordera (Barcelona) 
para constituir una Agrupación intermunicipal con el 
nombre de «Mancomunidad de Pineda-Tordera».
Los Ayuntamientos de Pineda y Tordera (Barcelona) 

promovieron expediente para constituir una Agrupación 
intermuhicipal, con capitalidad en Pineda, denorpinadá 
«Mancomunidad de Pineda-Tordera» y en orden a la 
conservación, mejora y sostenimiento del camino de Puen
te de Pineda a Orsavinyá que une a ambas localidades; 
y habiéndose seguido en el procedimiento los trámites 
prescritos en el artículo veinticuatro de ¿a vigente Ley. 
Municipal de treinta y uno de octubre de mü novecien
tos treinta y cinoo y séptimo del Reglamento de Pobter 
ción y Términos municipales de dos de julio de mil no
vecientos veinticuatro y conteniendo" los Estatutos de la 
Mancomunidad los 'requisitos determinados en los artícu
los veintisiete y octavo de la Ley y Reglamento antes men
cionados, a propuesta del Ministerio de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

* D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza a los Ayuntamientos de 

Pineda y Tordera (Barcelona) para constituir una Agru
pación intermunicipal con el nombre de «Mancomunidad 
de Pineda-Tordera» y capitalidad en el primero de esos 
pueblos, a los efectos de conservación, mejora y sostenía 
atento del camino de Puente de Pineda a Orsavinyú* /
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 Artículo segundo.~-Se aprueban los referidos Estatu
tos, a los qpe ha de ajustarse la mencionada Mancomuni
dad en su'funcionamiento.

Artículo tercero.-—Queda facultado el Ministerio de la 
Gobernación para dictar las disposiciones que estimen 
pertinentes para la ejecución del presente Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de marzo de mil novecientos
cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
SI M inistro ue la Gobernación* 

BLAS PEREZ GONZALEZ 

DECRETO de 4 de marzo de 1949 por el que se dispone que el Servicio Militar de Construcciones podrá ejecutar las obras de edificación que requieran las casas cuarteles de la Guardia Civil.
El Decreto de dieciocho de agosto de mil novecientos 

cuarenta y siete declaró de interés nacional las obras de 
edificios destinados al alojamiento de fuerzas y depen
dencias de la Guardia Civir a fin de que pudieran enco
mendarse al Servicio Militar de Construcciones conforme' 
al apartado b) del articulo tercero de la Ley de,diecisiete

de marzo de mil novecientos cuarenta y tres. Aprobadas 
varias obras de esta clase por el Gobierno conviene au
torizar al expresado Servicio para ejecutarlas al tenor del 
citado precepto legal.

En su virtud, a propuesta dfi Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El Servicio Militar de Construcciones 

podrá ejecutar las obras de edificación que requieran las 
casas cuarteles de la Guardia Civil aprobadas por Decre
tos de dos y veintinueve de marzo, veintiocho de julio y 
* nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
dos dé noviembre de mil novecientos^cuarenta y cinco; 
diez y diecisiete'de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho y veintiocho de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve*.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado -en Ma
drid a cuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d e  la Gobernación,,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESID ENC IA DE L GOBIERNO
ORDEN de 18 de marzo de 1949 por la 

que se resuelle el recurso de agravios 
promovido por doña Carmen González 
Martínez contra acuerdo de la Junta 
Central del Patronato Nacional Antitu
berculoso de 24 de junio de 1946.

 ̂ Excmo. Sr.: Con fecha 25 de febrero 
último, el Consejo Nde Ministros tomó 
el acuerdo que dice 'así:

«En el expediente de recurso de agra- 
vios interpuesto por doña Carmen Gon
zález Martínez contra acuerdo de la Jun
ta Central del Patronato Nacional An
tituberculoso de 24 de junio de 1946, que 
le denegó la pensión que solicitaba; y 

Considerando que doña Carmen Gonzá
lez Martínez, el 21 de mayo de 1945, so
licitó del Patronato Nacional Antituber
culoso, por medio de instancia dirigida 
a su Presidencia, el Ministerio de la Go
bernación, se le señalara, prev'á ia tra
mitación del oportuno expediente, para 
sí y para sus hijos, la pensión equiva
lente al sueldo entero que percibía su 
fallecido esposo, el señor don Julián Or- 
tiz de Lanzagorta, porque existe una evi
dente relación de causalidad entre el ser
vicio que prestaba como Médico Ayudan
te del Patronato y la enfermedad que 
ocasionó su muerte, siendo, por tanto, de 
aplicación lo dispuesto en los artícu
los 67. 69 y 70 del Estatuto de Clases 
Pasivas, en relación con la base sexta 
de la Ley orgánica del Patronato Nacio

nal Antituberculoso:
Resultando que la Sección* de Previ

sión del Patronato Nacional Antituber
culoso informó que se solicitaba la incoa
ción del expediente a que se refiere el 
artículo 119 del Reglamento de Clases 
Pasivas: pero, según dispone el 185 de. 
la citada disposición, la inutilidad o la 
znúerte producida por enfermedad co
mún, aunque se justifique ocurrió en cam
paña o estando en acto de* servicio, no 
da derecho a las pensiones extraordina
rias consignadas en el Estatuto, que es 
el beneficio que se pide: que el falleci
miento del causante acaeció antes de la 

. aprobación del convenio suscrito con el 
Instituto Nacional de Previsión para aten- 
de* a los casos de inutilidad o muerte 
por contagio, por lo que no puede estar 

;̂do por el mismo, y o.ue, en conse
cuencia, el pago de las pensiones corres
pondientes deberá asumirlo directamen
te el patronato, a quvo efecto deberán 
instruirse las oportunas diligencias, en
caminadas a comprobar si ía tuberculo
sis que ocasionó la muerte del esposo de 
Ja solicitante fué adquirida por contagio

directo o Indirecto, o si, aunque la ini
ciación del proceso fuera ajena al servi
cio, hubiera sufrido agravación por con-s 
secuencia de éste. Y aceptada la antedi
cha propuesta, en el expediente instrui
do al efecto, ios dos Médicos designados 
por la Junta del Patronato dictamina
ron que «existe una indudable relación 
de causalidad entre el desempeño del 
cargo que servia el Doctor Ortiz de Lan
zagorta y la enfermedad que ocasionó su 
fallecimiento», por todo "lo cual la Ase
soría Técnica d e l organismo informó 
que estaba probado se trataba de un ac
cidente del trabajo, según se define en 
la póliza suscrita con el, Instituto Na
cional de Previsión, de cuyas resultas 
deberla hacerse cargo el Patronato di-’ 
rectamente, por * haber ocurrido con an
terioridad a la vigencia de la citada pó
liza, debiendo abonarse a doña Carmen 
González Martínez la pensión del 25 
por 100 del sueldo regulador de su cau
sante, que era de 12.000 pesetas, y sin 
que se declare nada respecto a los hijós 
existentes, ya que no se ha acreditado 
sean menores de dieciocho años, sin per
juicio de que pueda solicitarse mejora 
de pensión, de conformidad con lo qué 

j dispone el artículo séptimo del Regla-, 
mentó de Clases Pasivas. La Junta Cen
tral del Patronato Nacional Antituber
culoso resolvió.. de conformidad con esta 
propuesta, el 24 de julio de 1946, conce
der a la solicitante una pensión anual 
de 3.000 pesetas, equivalente al 25 por 100 
del sueldo régulaaor de 12.000 pesetas* 
con efectos a partir del día 27 de abril 
de 1945, siguiente al del fallecimiento de 
su causante;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso dona Carmen González Martí
nez recurso contencioso - administrativo, 
en el que, tras razonar que el acuerdo 

* impugnado es una resolución de la Ad
ministración Central, que causa estado, 
dada la autonomía que reconoce la Ley 
orgánica del Patronato Nacional Anti
tuberculoso a este organismo, alega en 
su favor cuanto dispone la base sexta de 
la ya citada Ley, según la cual el Patro
nato. organizará, mediante el oportuno 
concierto con el Instituto Nacional de 
Previsión, el régimen de jubilación y pen
siones de sus funcionarios, «y especial
mente el de pensiones extraordinarias 
derivadas de los casos de fallecimiento 
e incapacidad adquirida por contagio en 
el servicio», debiendo atender directamen
te entre tanto a las obligaciones que en 
este orden pudieran derivarse; y como 
en el caso del causante de la que re
clama ha quedado probado que su muer
te tuvo lugar como consecuencia de en
fermedad adquirida por contagio en el 
servicio y ocurrió Antes de ia vigencia

del concierto suscrito con el Instituto 
Nacional de Previsión, es «indudable que 
el Patronato ha de hacerse directamen
te cargo de la pensión extraordinaria que 
corresponde a la viuda, que nb es otra 
que la que señalan los artículos 67 y 70 
del Estatuto de Clases Pasivas, es decir, 
la del sueldo íntegro de su causante, to
da vez que el Patronato Nacional AntL 
tuberculoso tiene la consideración de Ins? 
titución de Derecho Público, por lo que 
sus funcionarios son del Estado, s:n 
que, por el contrario, pueda mantener
se que se opone a lo que se pide lo es
tablecido en el artículo 185 del Regla-' 
mentó para su aplicación, según el cual 
no dará derecho a estas pensiones en 
ningún caso la muerte producida por en
fermedad común, ni lo que dispone su 
artículo 182/ de que las pensiones extra
ordinarias de que se trata sólo se aplica
rán cuando la muerte sea consecuencia 
directa de lesión producida violentamen
te por mano del hombre o de agente 
físico exterior, tenga por causa indu
dable un riesgo específico derivado inme
diatamente del cumplimiento de los de* 
beres inherentes a su cargo y no ..sea* 
por tanto, común a los demás ciuaaaa- 
nos, pues en cuanto al primero de los 
preceptos citados, ha de tenerse en cuen
ta que el fallecimiento del Doctor Ortiz 
de Lanzagorta no fifé debido a enferme
dad común, sino que tiene el carácter de 
accidente de trabajo, y en cuanto al se
gundo, la lesión tuberculosa causantavde 
la muerte fué adquirida con ocasión del 
desempeño de su misión, causada por 
un agente físico exterior, y proviene de 
un riesgo específico derivado del cumpli
miento de sus deberes y no común a los 
demás ciudadanos. Y termina manifes
tando que, aunque no se estimara así, 
no serían aplicables al caso estas normas 
de exclusión, por cuanto contradecirían 
lo que dispone la base sexta de la Léy 
de 13 de diciembre de 1943. orgánica del 
Patronato, que deroga las que se opon
gan a sus preceptos, y establece la obli
gación de este organismo de satisfacer 
pensiones extraordinarias en los casos de 
fallecimiento por contagio en el servicio;

Resultando que. en «escrito dirigido a la 
Fiscalía del Tribunal Supremo, a los 
efectos de la tramitación del menciona
do recurso contencioso-administrativo, el 
Ministro de la Gobernación razonó que 
la pensión que corresponde a la recu
rrente es la que le ha sido asignada 
en virtud de lo prevenido en el número 
tercero del artículo 28 de la Ley de 8 de 
junio de 1932, pues se trata de un acci
dente de trabajo, del que económicamen
te responde el Patronato Nacional Anti* 
tuberculoso, por haber ocurrido con an
terioridad a la vigencia de la póliza sus-
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crita con el Instituto Nacional de Previ
sión, sin que pueda .mantenerse el es- ! 
rácter de funcionario público del causan- ! 
te, que, de tener que apreciarse, origina- i 
ría la competencia en el asunto de la ! 
Dirección General de la Deuda v  Clases j 
Masivas, cuyos artículos 132 y *185 del ¡ 
Reglamento liarían imposble ’ la conce- | 
frión a. la reclamante de pensión alguna; | 
. Resultando que el 1.-' de diciembre de i 

1947, ia Sala Cuarta del Tribunal Su
premo, ante la que- pendía% el recurso, 
vacio auto declarando terminado el pro
cedimiento y ordenando la devolución 

v ael expediente administrativo al Centro 
de su procedencia, Y el día 12 de febre
ro de 1948, doña. Carmen González Mar
tínez, invocando la Orden de la Presi
dencia de 28 de enero, que rehabilitó los 
plazos para ia interposición del recur
rió de agravios, formuló recurso de repo
sición ante el Patronato Nacional Anti
tuberculoso, en cuya tramitación la Ase
soría Técnica de este organismo infor
mó que, sin .duda por error. de hecho,
<-;e aplicó a la interesada, según lo pre
venido en la póliza con el Instituto Na
cional de Previsión, lo dispuesto en el 
articuló 29 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933 y no, como procedía, la mo
dificación omitida en dicha póliza, es
tablecida en Decreto de 29 de septiem
bre de 1943, que eleva la pensión que le 
corresponde del 25 por 100 al 37,5 por 100 , 
del sueldo regulador; y aunque este ex
tremo del aciierdo no ha sid'o impugna
do, entiende debe rectificarse usando de 
1& autorización que el artículo séptimo 
del Reglamento de Clases Pasivas conce
de a los organismos gestores en la mate
ria. De conformidad con esta propuesta, 
la Junta Central del Patronato, con fe
cha 28 de mayo de 1948, acordó rectifi
car ia pensión de 3.000 pesetas anuales 
que se había señalado a la recurrente 
por la de 4.500, con los pertinentes efec
tos retroactivos, y desestimar su petición 
de1 que se le conceda pensión equivalen
te al sueldo entero de su causante;
. Resultando que, entendiendo desesti

mado su. recurso de reposición por apli
cación del silencio administrativo, el 29 
de marzo de 1948 doña Carmen Gon
zález Martínez. interpuso recurso de agra
vios, en el que insiste en sus anterio
res alegaciones;

Resultando que la Sección de Personal 
del Patronato Nacional Antituberculoso, 
al informar el recurso, propone su des
estimación por las razones de fondo ya 
expuestas anteriormente, a rnás de en
tender que es improcedente, porque no 
agotó la vía gubernativa; .

Resultando que, dado traslado del pre
sente expediente al Consejo de Estado, 
por el mismo se emite dictamen en sen
tido estimatorio;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las formali
dades establecidas por las disposiciones 
en vigor; '

Vistas la. Ley de 13 de diciembre de 
1943, orgánica del Patronato Nacional 
Antituberculoso, y demás disposiciones 
aplicables;

Considerando que, al ser revocado el 
acuerdo que se impugna, en, virtud del 
recurso de reposición instado a su debi
do tiempo por la interesada, carece de 
viabilidad el recurso de agravios inter
puesto, por no darse el requisito de fir
meza de la resolución impugnada que la' 
Ley exigé, debiendo dirigirse la recurren
te contra el acuerdo que ha venido a 
Mistituir el impugnado en primer lugar;

Considerando que, aun cuando la pri
mitiva resolución no hubiere sido revo
cada, como lo fuó, aparece claro de las 
.actuaciones del expediente respectivo que 
el recurso de doña Carmen González fué 
dirigido desde el primer momento cón- 
tra la resolución de la Junta Central 
del Patronato Nacional Antituberculoso, 
¿n  que agotara después el trámite je
rárquico obligado de alzada anfcq

nisterio de la Gobernación que procede 
 contra esta clase de recursos, según rei- 
 teradamente nene declarado el Consejo 

de Estado en otros recursos de agravios 
semejantes al presente, por lo que debe 
de aplicarse la misma doctrina estableci
da en las resoluciones de 15 de diciem
bre de 1945 y 2 de abril de 1947, referen
tes a los recursos de clon Rafael Midón 

. Andia y doña. María Dolores Vidal de 
LIobatera: entre otros;

Considerando que, aun cuando' a la 
adm.sion del recurso no se opusieran los 
defectos procesales a que antes ' se ha 
hecho mención, tampoco en cuanto al 
fondo del mismo procede acceder a lo 
solicitado, ya que la pensión que corres
ponde a la recurrente es la que le ha 
sido asignada en virtud de lo preveni
do en el número tercero del articulo 28 
de ia Ley de 8 de junio de 1932, pues 
se* trata de un accidente de trabajo, del 
que económicamente responde el Patro
nato Nacional Antituberculoso, por ha- ¡ 
ber ocurrido con anterioridad a ia vi
vencia de la póliza suscrita con el Ins
tituto Nacional de Previsión, sin que pue
da mantenerse el carácter de funcionario 
público del causante, que, de tener que 
enredarse, originaría la competencia en 
el asunto de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, con’ la pér
dida de los derechos reconocidos a la re
currente por el acuerdo que impugna, 
pues habría de aplicársele lo . dispuesto 
en el artículo 185 del Reglamento de 
Clases Pasivas, que niega, el derecho a 
pensión extraordinaria a los que se en
cuentren en situación análoga a la de 
la recurrente, y el 182 del mismo texto, 
que exige para este caso que la lesión 
sea producida violentamente.

El Consejo de Ministros, oido el de Es
tado, acuerdo desestimar el presente, re
curso de agravios.»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el ÉOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO para conocimiento de V. E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 3845.

Dios guarde a, V. E. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1949.—P. D.f el 

Subsecretario, Lqis Carrero, ,
Excmo. Sr. Ministro de' la Gobernación.

ORDEN  de 18 de marzo de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Heredero 
Ludeña contra Orden del Ministerio de 

Educación Nacional de 20 de septiembre 
d e  1 9 4 6 .
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 17 de diciembre de 1948, tomó 
el, acuerdo que dice así: '

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Heredero Ludéña con
tra Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 20 de septiembre de Í948 por 
la que se le nombró Maestro de Noez 
(Toledo) y se declaró vacante la Escue-. 
la número 3 de Navahermosa;

Resultando que por Orden de 12 de 
abril de 1946 se convocó concurso de 
traslados en el Magisterio, al que acu
dió el recurrente solicitando en primer 
lugar la Escuela unitaria número 3 de 
niños de Navahermosa (Toledo), y en 
segundo la número 1 dfe Noez;

Resultando que, al hacerse los nom
bramientos provisionales, la Escuela de 
Navahermosa fué adjudicada a don Ra
món Orríco Guerrero, que figuraba como 
Oficial Maestro, adjudicándosele al mis
mo tiempo la Escuela unitaria número 1 
de Menasalbas (Toledo), y. ante la du
plicidad de nombramientos, reclamó el se
ñor Heredero, solicitando ser nombrado 
Maestro dq Navahermosa;;

Resultando que.al elevarse a definitivos
 los nombramientos provisionales, por Or

den de 20 de sc-pí..einbre cíe 1946, se des
estimó la a menor reclamación, por es
tar concedida la plaza reclamada a con
cursante de mejor derecho, siendo asa 

j que en ia .misma Orden, vista ia recia- 
| marión de i Sr. Heredero, se anula e¿ 
; nombramiento de don Ramón Orrk-v \ como Maestro cié Navahermosa. quedar.
I do la plaza vacante:
j, Resultando .que el Sr Heredero,, ame 
| esta contradicción de ia Orden cíe 20 do 
| septiembre de 1946, presentó un escrito, 

con fecha 18 de octubre, p.duendo «que 
sea aclarado este equívoco  ̂ motivado por 

! causa ajena a su voluntad y a la rece,
¡ organización del Ministerio, para que se 
| le conceda la repetida plaza de Nava 
¡ hermosa».; y. transcurridos treinta día.. 

sin recaer resolución alguna sobre e;. 
misino, recurrió en agravios, rundún 
dose en que, con arreglo a la convoca 

¡ toria, tiene derecho a la plaza de Nava t 
he riñosa por tener el n muero 207 de la* 
promoc ón de 1941, sobre todo una ve.-, 
anulado el nombramiento del «concur
sante de mejor derecho», Sr. Ondeo,

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio informó que el escrito presen
tado por el Sr. Heredero con fecha 18 de 
octubre de 1946 no tiene carácter de re* 
curso de reposición, sino de mera ins 
tancia o súplica de aclaración, proce 
diendo, en consecuencia, desestimar eí 
recurso cíe agravios por falta ae ese r?- 

¡ quisito previo;
Resultando que. dado traslado del pre 

sente expediente ai Consejo de Estado, 
dicho Alto Cuerpo Consultivo emitió dic- 
tamen en sentido estimatorio;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres- 
cripcionos establecidas por leus disposi
ciones vigentes;

Vistos el articulo cuarto de la Ley ae 
18 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes aplicables al caso:

Considerando que el artículo cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de 1944 señala 
como trámite prev.o inexcusable para 
interponer recurso de agravios el haber 
sido interpuesto, y, en su caso, denegado, 
el correspondiente de reposición;

Considerando que el escrito elevado al 
Ministerio de Educación Nocional por 
el Sr. Heredero con* fecha 18 de octubre 
de 1946 no tiene carácter de recurso, co
mo ahora alega el recurrente en ejL pre
sente de agravios, sino de mera instan
cia conteniendo una petición o súpliéa 
de aclaración, y así fué considerada por 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria al desestimarla mediante su De
creto marginal de 29 de noviembre de 
1943;

Considerando que, por tanto, no se ha 
cumplido el previo requisito de interpo 
sición del indicado recurso de reposi
ción. omisión que por sí sola determina 
la improcedencia del recurso de agráviós 
formulado por don Antonio Heredéro Lu
deña lo que impide entrar en el fondo 
del asunto. •

El Cpnsejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, acuerda, de conformidad 
con el informe del Ministerio de Edu
cación Nacional, declarar improcedente el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTApO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número 1 de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid, 18 de marzo de 1949.—Por de

legación. el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na*<cionaL' 
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ORDEN de 18 de marzo de 1949 por la 
que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Angel Sánchez Pérez.

Excmos Sres.r A propuesta del üustri- 
Simo señor Pisca). Superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en ia Lev 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 2*2 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden cíe 
AH de octubre del mismo año.

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la. comisión que le íué con
ferida por Orden circular de fecha 31 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 398) en la Fiscalía Supe
rior de Tasas al Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Técn5co de Co
rreos don Angel Sánchez Pérez, reciente
mente promovido a ia categoría de Jéfe 
de Administración de tercera clase del 
expresado Cuerpo, continuando percibien
do sus haberes en la forma que ha ve
nido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV EE\ para su cono
cimiento ̂  y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1949.—P. D P el. 

Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres.

M .º DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 10 de marzo de 1949 por la 

que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de De
posito Español de Carbones, S. A., de 
Vigo, pertenecientes a extranjeros com
prendidos en el artículo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril, en relación 
con el apartado B ) de su artículo segundo. 

Excmo. Sr.: De acuerdo con el articu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948 y sin perjuicio de lo prevenido 
en el artículo 10 de esta misma dispo
sición, he tenido a bien disponer lo si
guiente:

Artículo 1.° De conformidad con lo
Íjrevenido en el artículo 4.° del Decreto- 
ey de 23 de abril de 1948 y oído el dic

tamen de la Comisión creada por el ar
tículo 11 de este mismo Decreto ley, se 
declaran sujetas a expropiación las par
ticipaciones de cualquier clase en .el ca
pital de Depósito Español de Carbones, 
Sociedad Anónima, de Vigo, pertenecien
tes a extranjeros comprendidos en el 
artículo I.*» del citado Decreto-ley en re
lación con el apartado B) de su artícu
lo 2.°

Artículo 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el- artículo 5.° del mismo De
creto-ley, se nombra Interventor de la ci
tada Entidad a don Luis Sousa Sánchez- 
Manjón, quien tendrá las facultades que 
le atribuyen en dicho artículo en rela
ción con las Ordenes de este Ministerio 
de 14 y 28 de mayo de 1945.
.Lo que comunico a, V. E. para su co

nocimiento y efectos.
Dios Alarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1949.

MARTIN a-RTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Expropiación de Bienes Fxtranjeros.

ORDEN de 11 de marzo de 2949 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de La
boratorios Uda, S. A., de Barcelona, 
pertenecientes a extranjeros compren
didos en el artículo primero del De
creto-ley de 23 de abril, en relación con 
el apartado B ) de su artículo segundo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el Decre
to-ley de 23 de abril de 1948 y sin per- 
¿feicto de prevenido' en ©A articula ¿0

de esta misma disposición, he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.® del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948 y oído el d io  
tamen de la Comisión" creada por el ar
tículo 11 de este mismo Decreto-ley, se 
declaran sujetas a expropiación las par
ticipaciones de cualquier clase en el ca
pital de «Laboratorios Uda, S. A.», de 
Barcelona, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo 1.° del cita
do Decreto-ley en relación con el apar
tado B ) de su artículo 2X 

Artículo 2.° De ^cuerdo con io dis
puesto en el artículo 5.° del mismo De
creto-ley, se nombra Interventor de ía 
citada Entidad a don José Luis Palao 
Marrialay, quien tendrá las facultades 
que se le atribuyen en dicho artículo en 
relación con las Ordenes de este Ministe
rio de 14 y  28 de mayo de 1945.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios cruarde a V. E. muchos'años. 
Madrid, 11 de marzo de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Expropiación de Bienes Extranjeros.

ORDEN de 11 de marzo de 1949 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de So
ciedad Comercial Auxiliar de las Indus
trias, S. A. (SOCOMINDUS), de Ma
drid, pertenecientes a extranjeros com
prendidos en el artículo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril, en relación 
con el apartado B ) de su artículo segundo. 

Excmo. Sr.: De acuerdo con el Decre
to-ley de. 23 dé abril de 1948 y sin per
juicio de lo prevenido en el artículo 10 
de esta misma disposición, he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.® De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.® del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948 y oído el dio: 
tamen de la Comisión creada por el ar
tículo 11 de este mismo Decreto-ley, se 
declaran sujetas a expropiación las par
ticipaciones dé cualquier clase en el ca
pital de «Sociedad Comercial Auxiliar de 
las Industrias, S. A.» (SOCOMINDUS), de 
Madrid, perteñeciéntes a extranjeros com
prendidos en el artículo 1.° del citado 
Decreto-ley en relación con el aparta
do B) de su .artículo 2.®

Artículo 2° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 5.° del mismo D*e- 
creto-ley, se nombra Interventor de la 
citada Entidad a don Luis Alonso Calleja, 
quien tendrá las facultades que sé le 
atribuyen en dicho.- artículo en relación 
con las Ordenes de este Ministerio de 
14 y 28 áe mayo de Í945.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Expropiación de Bienes Extranjeros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 

que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Médicos Puericultores del 
Estado para cubrir vacantes en las lo
calidades que se citan.
limo. Sr.. Vacantes en 1a plantilla de 

destinos del Cuerpo de Médicos Puericul
tores del Estado las siguientes plazas: r 

Una en cada uno de* los Servicios de 
Higiene Infantil de Córdoba Salamanca, 
Garatea $■M  FerroA && C&udUtaw

Este  Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso voluntaria de traslado 
entre Médicos Puericultores del Estado» 
er¿ activo servicio o en expectación d« 
destino pan la provisión de las mencio
nadas • i cantes, así como de las resultas 
uue puLerar: producirse en la resoluciótt 
del concurso 

LOb aspirantes dispondrán de un plaza 
c¿-. veinte días ¿lábiles, contados a parüt 
ciel siguiente al de la publicación de ia 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
FSTADO. para presentación d* instancias 
en el' Registro de ^sa Dirección General 
(plaza de España. Madrid), en las que 
expondrán por orden de prelación, las 
vacantes a que aspiren.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
M a d r i d ,  23 de marzo de 1949,-* 

P. D.s Pedro F. Valladares,

limo. Sr. Director general de Sanidad

ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 
que se anuncia la vacante de Médico de 
Laboratorio del Hospital del Rey.

limo. Sr.: Vacante en ia plantilla de 
destinos dei Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional una plaza de Médico de Labo
ratorio del Hospital del Rey, clasificada 
a los efectos de su provisión, en el turno 
de elección, según previene la Orden de 
20 de febrero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien anun
ciar la mencionada vacante para ser 
provista con arreglo a lo que dispone la- 
citada Orden de 20 de febrero de 1941» 
así como las resultas que pudieran pro
ducirse en el mismo turno de provisión.

Los funcionarios en activo servicio o 
en expectación de destino, del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional que aspiren 
a la vacante anunciada, dispondrán do 
un p’azo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para la presenta
ción de instancias formuladas con arre^ 
glo a lo prevenido en la repetida Orden 
de 20 de febrero de 1941.

El expediente de la presente convoca- 
toria será sometido, a los efectos de su 
legal tramitación, a informe del Consejo 
Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  23 de marzo de 1949a~-> 

P. D., Pedro F. Valladares,

limo. Sr. Dú-ector general de Sanidad,

ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre funcionarios del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional para cu
brir vacantes en las plantillas que se in
dican.

limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 
destinos del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional las siguientes plazasf 

Un Médico en cada una de jas Jefa
turas provinciales de Sanidad de Alava, 
Albacete Burgos Cuenca, Gerona, Gra
nada, Guipúzcoa. Lérida, Lugo Murcia* 
Navarra PMencia. Pontevedra, Santan
der, Segcua y Teruel;

Jefe del Servicio de Sanidad de Melilla. 
Y  un Médico para cada ’ uno de los 

Servicios de Sanidad de Denia. Ibiza, 
Vinaroz, El Ferrol del Caudillo, Arrecife, 
Villaganra, Santa Cruz de la Paíma y. 
Casero Urdíales, clasificadas todas ellas, 
a los efectos de su provisión en' el tqrnp 

ordinario que establece la Orden de 2ÍU 
i de lebrero de A 9 4 V
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Este Ministerio Jtxa tenido a bien con* 
vocar concurso voluntario de traslado en
tre  funcionarios del l'uerp^ Médico de 
Sanidad Naciona. en activo servicio o en 
expectación de destino, para la proyisión 
de xas mencionadas vacantes así como 
de .'as resultas que pudieran producirse 
en el mismo turno de provisión. /

Los asyu 'i.ntes dispo ídrán de un plazo 
de veinte a*as lábiles contados a partir 
del siguiente *al de la publicación de la 
pres-nte ?n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la presentación de ins
tancias en eJ Registro de esa Dirección 
General tplaza Ge España Madrid), for
muladas coi; arreglo a lo establecido en 
la mencionada Orden de 20 de febrero 
de ^941 y en las que expondrán, por or
den de pie¿ación las vacantes a que as
piran

A los electos de su ,‘ega tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometí lo a informe dex Consejo Nacio
nal de Sanidad. *

Lo dig<- a V. 1. para su conocimiento 
y efectos ccrsiguientes 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  23 de marzo de 1949,— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr Director general de Sanidad.

M IN IS T ER IO  D E H A C IEN D A
ORDEN de 10 de marzo de 1949 por la 

que se concede a la Compañía de Se
guros «El Remedio, S. A.», domiciliada 
en Játiva (Valencia), su inscripción en 
el Registro Especial, en el Ramo de 
Enterramientos, con aprobación de la 
documentación presentada.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

por «El Remedio, S. A.», con domicilio 
en Játiva (Valencia), en solicitud de que 
se la inscriba en el Registro Especial, es
tablecido por el artículo 1.° de la Ley 
de Seguros, autorizándola para operar en 
el Ramo de Enterramientos, con arreglo 
a los modelos de pólizas y tarifas que 
acompaña;

Vistos asimismo los favorables infor
mes emitidos por las Secciones primera, 
segunda y tercera de. esa Dirección Ge
neral, y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien,* con 
esta fecha, conceder la inscripción y au
torización solicitada para el Ramo de 
Enterramientos a «El Remedio, S. A.», 
aprobando al propio tiempo la documen
tación indicada, por encontrarse todo ello 
acorde con los preceptos legales y regla
mentarios que regulan la materia.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1949.—Por de

legación, Fernando Cámacho.
limo. Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro.

ORDEN de 10 de marzo de 1949 por la
que se concede a la Compañía de 
Seguros «Institución Aseguradora, S. A.», 
su ampliación de inscripción al Ramo 
de Transportes, con aprobación de la 
documentación presentada.
limo. S r.: Vista la documentación presen

tada por la representación legal de «Ins
titución Aseguradora. S. A.» (L A. S. A.), 
en súplica de autorización para am pliar 
sus. operaciones en el Ramo de Transpor
tes, a cuyos efectos presenta tarifas y 
pólizas correspondientes a las modalida
des de Seguro terrestre de mercancías 
transportadas por ferrocarril, Seguro ma
rítimo de mercancías y otros intereses 
de cargador, Seguro terrestre de mercan
cías transportadas en camiones automó
viles, Seguro marítimo de buques, Seguro 
contra ios riesgos de transporte marítimo

y terrestre de valores y póliza flotante 
para el Seguro marítimo de mercancías;

Vistos los informes favorables emitidos 
por las Secciones primera, segunda y ter
cera de esa Dirección General de Se
guros,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I.. ha tenido a bien ac
ceder a que se amplíe la inscripción en 
el Registro Especial, creado por el artícu
lo 1.° de la Ley de Seguros vigente, que 
en su día le fué otorgada a «Institución 
Aseguradora, S. A.» (I. A. S. A.), Madrid, 
autorizándola para realizar operaciones 
en el Ramo de Transportes, con aproba
ción de la documentación presentada, por 
no oponerse a las ndrhias en vigor sobre 
el particular.

Diós guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1949.—Por de

legación, Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro.

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 
que se autoriza a Locomoción y Trans
portes, S. A ., explotadora de un apara
to «Telesquí» en el Valle de Nuria, para 
satisfacer en m etálico el impuesto del 
Timbre.
limo. Sr.: Visto..el escrito de Locomo

ción y Transportas, S. A., explotadora de 
un aparató «Telesquí» en el Valle de Nu
ria, solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el artícu
lo 1*89 de la Léy están gravados los bL 
lletes de viajeros que expide;

Resultando que girada visita de inspec
ción a la citada Sociedad, manifesta el 
Inspector Técnico del Timbre,, en acta 
levantada en 2 de febrero último, que la 
contabilidad que tiene establecida respon
de a dar a  conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su com- 
proba.ción y que el núm ero de documen
tos expedidos durante un año, aplicándo
les el tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del articulo anteriormen
te citado, ascendió, a la suma de pese
tas 184,80, siendo lá dozava parte de di
cha suma la de pesetas 15,40;

Resultando que la Sociedad de referen
cia está conforme con que se fije en 
15 pesetas la cantidad que deberá entre
gar a buena cuenta en fin deseada mes 
por el expresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del Im 
puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autorizar 
a  las Compañías y Empresas de vapores 
para satisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billetes de 
viajeros, talones resguardos de mercade
rías y conocimientos de embarque, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban • entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan establecida su 
contabilidád de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo .faci
lidades para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
acuerda autorizar a Locomoción y Trans
portes, S. A., explotadora de un aparato 
«Telesquí» en el Valle de Nuria, para 
que, a partir del primero de enero del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
fcnporte del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros que/ expide, fijando en 
15 losetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a  buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rínda & esa Dirección Gene*

ral y ios justificantes de xas mismas ha-> 
brán de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento dei Timbre,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2í de marzo de 1949.—Por d®° 

legación, Fernando Camacho.
Bmo, Sr. Director general de Timbre j  

Monopolios-

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 

que se concede el reingreso al servicio 
activ o  al Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales don Maxi
mino Parada Machado.
limo. Sr.: Vista la instancia dei Inge

niero tercero del Cuerpo de Ingeniaros 
Industriales ai servicio de este Departa
mento, en situación de excedencia volun
taria desde el 28 de abril de 1947, don 
Maximino Parada Machado, que solicita 
la vueita al servicio activo en el expre
sado Cuerpo.

Visto el Reglamento Orgánico, de 17 Tle 
noviembre de 1931, y existiendo vacante 
de Ingeniero tercero en la plantilla ge
nte ral drl Cuerpo mencionado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el reingreso al servicio .xtívo al 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales don Maximino Parada 
Machado. ' •

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 21 de marzo de 1949.—Por d e

legación, E. Mr relio.
limo. Sr. Director general de Industria,,

ORDEN de 22 de marzo de 1949 sobre 
pago de demoras de los buques que 
transporten carbón desde los puertos de 
Asturias.
limo. Sr.: Con referencia a la consulta 

elevada a este Ministerio por el Consul
torio Marítimo de Bilbao sobre la inter
pretación que ha de darse a la Nota in
serta en l a #Orden ministerial de 6 de 
abril de 1948 sobre la manera en que han 
de devengar las demoras los buques car
boneros,

Este Ministerio, a propuesta de la Sub- 
sferetaría de la Marina Mercante, ha te 
nido a bien disponer que para los íectos 
relacionados con las demoras de los bu
ques que transporten carbón desde los 
puertos de Asturias, en la clasificación 
con que comienza la Orden de 6 de fe
brero de 1943 relativa a Tarifas para 
carbón, se entenderá que las toneladas 
allí expresadas se refieren a tonelaje de 
peso muírto, en lugar de toneladas trans
portadas.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y fines consiguientes. / •

Dios guarde a V. I. mucho» afl|s. 
Madrid, 22 de marzo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je 
sús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de 3a Marinar 

Mercante.
Sres. ... )

ORDEN de 22 de marzo de 1949 por la 
que se dispone cese en su destino el 
Perito Inspector de Buques, de Villa
garcía don Jesús Cornejo Carvajal.
limó. Sr.• Por haber cumplido el día 

7 de enero último la edad ae sesenta y 
seis años fijada como límite para la ores- 
tacióft de servicio activo, como así lo d is- 
pone"el párrafo tercero del artículo sexto
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del Decreto de este Ministerio de 1 de 
octubre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO número 325), el Perito 
Inspector de Buques, de Villagarcía, Gon 
Jesús Cornejo Carvajal, y visto lo infor
mado por la Inspección General de Bu
ques y Construcción Naval y propuesta 
de la Jefatura Superior de ios Servicios 
de Personal y Transmisiones de esta Sub
secretaría,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el cese del referido Perito Inspec
tor a partir de la fecha de la presente 
Orden ministerial, encargándose en lo su
cesivo de los servicios que venía desemoc
hando la Inspección de Buques de Pon
tevedra o la de Lugo y La Coruña, se
gún el lugar de que se tráte, de acuerdo 
con lo dispuesto en el citado Decreto. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1949 — P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Jesús M.* de Rotaeche. v
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.
limo. Sr. Inspector general de Buques y 

Construcción Naval,
Sr. Comandante Militar de Marina de 

Villagarcía.
Sres. ...

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 3 de marzo de 1949 por la 

que se aprueba la modificación del 
Proyecto de Clasificación de las Vías 
Pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Valladolid.
limo. Sr.: Visto el expediente óm Adi

ción al Proyecto de Clasificación las 
Vías Pecuarias exfetentes en el término 
municipal de Valladolid (capital), que 
modifica al aprobado porA Orden ministe
rial tle 29 de mayo de 1945;

Resultando que por propuesta del se
ñor Ingeniero Jefe Servicio de Vías 
Pecuarias, aprobado \por la Superioridad, 
se encomendó la formulación de la Adi
ción al Proyecto de Clasificación de las 
Vías Pecuarias de referencia a los Pe
ritos Agricolas del Estado don Braulio 
Rada Arnal y don Juan Antonio Jimé
nez Barrejón, adscrito ál Servicio de Vías 
Pecuarias de la Dirección General de Ga
nadería ;

Resultando que teniendo en cuenta la 
propuesta elevada para dicha modifica
ción por el Ayuntamiento de# Vallado- 
lid; vistos los planos del deslinde efec
tuado en el año 1946 por los menciona
dos. funcionarios; teniendo en cuenta los 
datos recogidos durante dichas operario* 
nes, y estudiadas las necesidades de la 
ganadería de la Región, se procedió a la 
redacción de lá pertinente Adición, la 
cual fué remitida al Ayuntamiento in
teresado para su exposición pública, sien
do devüelta por éste debidamente dili
genciada y con los pertinentes7 informes;

Resultando que fué expuesta al públi
co durante el periodo legal en unión del 
primitivo Proyecto de Clasificación apro
bado por Orden ministerial de 29 de 
mayo de 1945. sin que se formulara nin
guna reclamación;

Resultando que con fecha U de no
viembre de 1948 se emite por el señor 
Ingeniero Inspector del Servicio el infor
me técnico procedente;

Resultando que con fecha 18 de enero 
del corriente año fué enviado este expe
diente a informe de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio;

Resultando que se han" observado en la 
tramitación del expediente todos los re
quisitos legales;

Vistos los artículos quinto, sexto, sép
timo, octavo, noveno, décimo, undécimo 
y duodécimo del vigente Decreto, Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de dictan*

bre de 1944 y el Reglamento General de 
Procedimiento Administrativo del Minis
terio de Agricultura, de 14 de junio de 
1935;

Considerando que en la confección de 
la Adición al Proyecto de Clasificación de 
las Vías Pecuarias existentes en.el tér

mino municipal de Valladolid se han ob
servado las prescripciones de los artícu
los octavo, noveno, décimo y undécimo 
del vigente Decreto, Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944;

Considerando que no se ha presentado 
ninguna reclamación durante el período 
de exposición pública del referido docu
mento ;

•; Considerando que los informes emiti
dos por el Ayuntamiento y Junta Provin
cial de Fomento Pecuario de Valladolid 
son favorables a la aprobación de la Adi
ción de referencia;

Considerando que el informe técnico 
emitido por el señor Ingeniero Inspector 
del Servicio es asimismo favorable a su 
aprobación;

Considerando que con fecha 29 tie eneb
ro del corriente año la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio informa favora
blemente la pronuesta' del Servicio de 
Vías Pecuarias de la Dirección General 
de Ganadería,

ESte Ministerio de Agricultura há te
nido a bien aprobar la adición al pro
yecto de clasificación de jas vías pecua
rias del término municipal de Vallado- 
lid, que deja en vigor todo lo expresado 
en el proyecto aprobado con fecha 29 de 
mayo de 1945, salvo las modificaciones 
que a continuación se expresan:

Cañada Real de las Merinas.—Se re
duce su anchura: En la zona de pobla- 

“ ción del pueblo de Fuente-Duero, con las 
características que se describen en el nue
vo proyecto. En la parte ocupada por, 
los jardines de la Chopera y de la Ru
bia. En la zona de ensanche del paseo 
Alvarez Taladrí. En el paseo de Zorrilla. 
En la carretera de Santander hasta la 
Puerta del Carmen. En el Descansadero 
del Carmen y pasado el ferrocarril del 
Norte hasta el camino de Santovenia a 
Renedo, donde queda reducida a vereda, 
con su anchura legal de veinticinco varas, 
o sean veinte metros con ochenta y nueve 
centímetros.

Cordel de las Merinas o de las Arcas 
Reales.—Después de cruzar el ferrocarril 
del Norte y hasta su entrada en la pobla
ción se reducirá su anchura en forma 
variable con ún mínimo de quince varas 
(doce metros con cincuenta y cinco cen
tímetros), cuva reducción se determinará 
en el acto del deslinde. '

Vereda del Toro.—Queda, declarado in
necesario el trozo ocupado por el grupo 
escolar, junto al río Pisuerga.

Cordel de Simancas.—Se reduce a ve
reda, con veinticinco varas (veinte metros 
ochepta y nueve-centímetros).

Vereda de Madrid (primer trozo).-—De
clarando enajenable la intrusión de la 
casa labor de la finca «Pozuelo de Abajo».

Vereda de Madrid (segundo trozo).—De 
clarando innecesario el trozo compren
dido entre el ferrocarril de Ariza y la 
carretera de circunvalación.

Cañada Real Soriana o Merinera.—Se 
declaran innecesarias y enajenables las , 
superficies jpcupadas por edificaciones a 
la entrada y salida de la población, se-  ̂
gún se expresa en el proyecto.

Vereda del Lagar de Bambilla.—Se re
duce a colada de quince varas (doce me
tros con cincuenta y cinco centímetros).

Vereda de Fuensaldaña. — Se reduce á 
colada de quince varas (doce metros con 
cincuenta y cinco centímetros).

Vereda de Los Santos. — Se reduce a 
Opiada de quince varas (doce metros cón 
cincuenta y cipco centímetros).

Vereda de Fuente Amarga a Páramo 
del Perdigón. — Se reduce a colada de 
.quince varas (doce metros co» cincuenta 
y cinco centímetros^

Descansadero de las Carretas.—Se de
clara innecesario.

Descansadero del Berrocal y C ab ild o* 
Se declara innecesario.

Todas las superficies sobrantes por 're
ducción de estas vías pecuarias o por su 
clasificación como innecesarias serán ena
jenadas légalmente. según determina el 
Decreto, Reglamento de Vías pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944.
• Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 3 de marzo dé 1949.
REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería,

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 28 de febrero de 1949 sobre 

desdoblamiento y turno de provisión de 
cátedras universitarias.
limo. Sr.: Han existido siempre en las 

Facultades Universitarias cátedras dobles 
para el desempeño de una misma disci
plina, situación que se ha.hecho más fre
cuente con el desarrollo que algunas ma
terias han adquirido en los nuevos planes 
de estudió y con la necesidad de atender 
debidamente las clases, de aquellas Uni
versidades que han alcanzado un númerq 
de matricula superior* a las posibilidades 
docentes de un solo Catedrático.

En su virtud, y en uso de las faculta
des de aclaración e Interpretación que 
confiere la disoosición transitoria 15 de 
la Ley de Ordenación Universitaria de 
29 de' julio, de 1943,

Este Ministerio tiene a bien disponer 
lo siguiente:

1.° En las Facultades dónde exista más 
de una cátedra de la misma denomina
ción, debido a figurar en el plan de es
tudios más de un curso de la disciplina,, 
o a que expresamente se hayan desdobla
do las cátedras en la plantilla de la. Fa
cultad respectiva por disposición del co
rrespondiente Decreto orgánico o por apli
cación del artículo 60. de la Lev de 29 de 
julio de 1943, se entenderá, de acuerdo 
con la interpretación que tradicionalmen
te se viene dand<? por este Ministerio, que 
dichas cátedras son iguales desde el punto 
de vista jurídico y administrativo, sin 
que entre ellas exista prioridad alguna, 
afinqúe por circunstanciales motivos de 
precisión hayan sido dotadas, convocadas 
o provistas con la denominación subsidia
ria de primera, segunda, tercera cátedra.

2.° Dispuesto • por el artículo 60 de la 
mencionada Ley que las cátedras desdo
bladas se provérán por el procedimiento** 
que en la misma se determine, teniendo 
en cuenta que el artículo 58 dé la Ley 
de Ordenación Universitaria,*si bien es
tablece para la provisión de cátedras va
cantes el tumo alternativo de oposición' 
directa y concurso de traslado, no prevé, 
expresamente cuál de los dos términos 
de la alternativa corresponde usar por 
primera vez cuando se trata de cátedras 
de nueva creación, este Ministerio con
sidera. necesario interpretar dicho precep- t 
to en. el sentido de quê  en las referidas 
cátedras de nueva creación, de confor
midad con la práctica administrativa ha-, 
bitualmente seguida «desde la piíblicacióm 
de la Ley, continuará eligiendo libre
mente el -Ministerio'''el tumo que consi
dere más conveniente para el servicio de 
la enseñanza, debiendo seguirle después el : 
orden alternativo legal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento , 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1949.

’ IBÁÑEZ MARTIN
limo. Sr, Director general de Enseñanza ' 

i Universitaria»
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ORDEN de 18 de marzo de 1949 por la 
que se prorroga el plazo de admisión 
de obras para la Exposición Nacional 
de Artes Decorativas del presente año.
Ilmo. Sr.: Son numerosas las peticio

nes que artistas e. industriales dirigen a 
este Ministerio solicitando se prorrogue el 
plazo de admisión de obras para la Ex
posición Nacional de Artes Decorativas o 
Industriales que se ha de celebrar en Ma
drid durante la próxima primavera, ra
zonando su demanda en que las obliga
das restricciones eléctricas les han impe
dido imprimir a sus trabajos el ritmo 
necesario de celeridad.

Y este Ministerio, estimando atendibles 
las razones expuestas, ha resuelto pro
rrogar el mencionado plazo de admisión 
hasta el día 30 del próximo mes de abril.

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 dfc marzo ge 1949.

IBAÑEZ MARTIN 
Hmc. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba el presupuesto de ad
quisición de mobiliario con destino a la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Granada.

Ilmo. Sr.: Vistos los presupuestos re
mitidos por el Director de la Escuela 
Profesional de Comercio de Granada pa
ra la adquisición de mobiliario con des
tino al expresado Centro;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de las casas «Ricardo Mejías 
Aragón». «Francisco Padial Pedrosa» y 
«Manuel Rojo», de Granada;

Considerando que de los tres presu
puestos remitidos, el más económico para 

‘ íós intereses del Estado es el de la casa 
«Ricardo Mejías Aragón», por un impor
te total de 49.655 pesetas:

Considerando que por tratarse de ad
quisiciones no ha sido oreciso intorme 
de ningún Organismo especial;

Considerando que la referida adquisi*1 
ción puede realizarse por el sistema de 
administración;

Considerando que en 11 y 14 de marzo 
actual* la Sééción de Contabilidad y la 
Intervención Délegada de la Adminis
tración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto pro
puesto,

Este Ministerio ha dispuesto la , apro
bación de la adjudicación del material 
de referencia a la casa «Ricardo Mejías 
Aragón», de Granada, por su presupuesto 
de 49.655 pesetas, que se abonarán con 
cargo al capítulo cuarto, artículo segun
dó, grupo 'primero, concepto único, del 
vigente presupuesto ordinario de gastos 
de este Departamento, debiendo expedir
se el libramiento a nombre de don Ri- 
cardp Mejías Aragón, por medio de la 
Delegación de Hacienda de Granada.

Lo digo a, V. I. para su conocimiento 
£ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

®mo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de marzo de 1949 por la 
 que se aprueba el presupuesto de ad

quisición de materiales para instalación 
eléctrica en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Ibiza .

Ilmo. Sr.; Visto el presupuesto remi
jfódó pór el Director de la Escuela de 
Arte» y Oficios Artísticos de £b&a para

la adquisición de materiales para ins
talación eléctrica en dicho Centro. 
/Resultando que el /m ico presupuesto 
remitido, por no haber otro en la loca
lidad, es el de la Empresa «Rafael Mari 
Escandells»;

Considerando que, como sólo se trata 
de un presupuesto, el cual asciende a 
16.578,10 pesetas, procede lo adjudicación 
a dicha casa «Rafael Mari Escandells», 
de Ibiza;

Considerando que por tratarse de ad
quisición no ha sido preciso informe de 
ningún Organismo especial:

Considerando que la referida adquisi
ción puede realizarse 'por el sistema de 
administración;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto propuesto en 11 y 14 del ac
tual,

Este Ministerio ha. dispuesto aprobar 
el presupuesto del material de referen
cia, ad indicado a la casa «Rafael Mari 
Escandells» por su total importe de pe
setas 16.578,10, que se abonarán con car
go al capítulo cuarto, artículq segundo, 
grupo primero', concepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, haciéndose el libramiento en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V* I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnicp.

ORDEN de 22 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba el presupuesto de ad
quisición de mobiliario con destino a la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr.; Vistos los presupuestos re
mitidos por el Director de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Palma de Ma
llorca fcara la ‘adquisición, de mobiliario 
con destino al despacho del señor Direc
tor y de Secretario de dicho Centro;

Resultand. que los presupuestos remi
tidos son de las Casas «Miguel Esta re
lias», «Juan Corteza» y «Ernesto Joaní- 
có», todos ellos de Palma de Mallorca;

Considerando que de los tres presu
puestos anteriormente reseñados y de 
conformidad con la propuesta hecha por 
el Centro, procede hacer la adjudicación 
a la Casa «Miguel Estarellas», por su 
presupuesto de 36.034.90 pesetas;

Considerando que por tratarse de ad
quisiciones no ha sido preciso informe 
de ningún organismo especial;

Considerando que la adquisición puede 
realizarse por el sistema de administra
ción;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
8 de marzo del corriente, y la Interven
ción delegada ha fiscalizado el mismo 
en 14 de. dicho mes y año,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de la adjudicación de referencia 
a la casa «Miguel Estarellas», por su 
presuDuésto de 36.034.90 pesetas, las que 
se abonarán con cargo al caoítulo cuarto, 
artículo segundo, gruoo primero, concep
to único del vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento, haciéndose el 
libramiento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

ORDEN de 25 de marzo de 1949 por la 
que se conceden exámenes extraordinarios 

con matrícula libre en la s  Escuelas 
de Peritos Industriales, en el mes de 
junio, a aquellos alumnos que hayan 
aprobado el examen de ingreso en la 
última convocatoria extraordinaria de 27 
de noviembre del año último.
Ilmo. Sr.: Realizados los exámenes de 

ingreso en las Escuelas de Peritos In
dustriales, con arreglo a la convocatoria 
extraordinaria concedida por Orden mi
nisterial de 27 de noviembre de), año úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO ele 16 de diciembre siguiente), resul
taría ineficaz esta convocatoria si no se 
concediese a los aprobados en ella efec
tuar matricula y exámenes del primer 
curso de la carrera durante el año 
actual.

Ahora bien: lo avanzado del curso ira- 
pide que tales alumnos realicen en 
actualidad la matricula por enseñanza 
oficial- y como por otra parte la asistencia 
particular de )s casi tonalidad de ellos a 
las clases correspondientes, en calidad de 
oyentes, hace suponer que pueden adqui
rir la. preparación necesaria para sufrir 
con éxito exámenes libres en la próxima 
convocatoria de junio, :

Este Ministerio, accediendo a las nume
rosas peticiones de dichos alumnos, ha 
resuelto, con carácter excepcional y sm 
que pueda servir de precedente:

1.° Se conceden exámenes extraordina
rios," con matricula libre en las Escuelas 
de Peritos Industriales, exclusivamente 
para aquellos alumnos que acrediten ha
ber alcanzado el ingreso en las referidas 
Escuelas, con arreglo'a la convocatoria ex
traordinaria de 27 de noviembre último.

2.'* Estos, exámenes se realizarán du
rante la primera quincena del mes do 
junio próximo y no autoriza a los bene
ficiados otra matricula que la correspon
diente a las disciplinas del primer año» 
de la Carrera. La matricula se abrirá en 
la primera quincena del mes de mayo y 
devengará idénticos derechos que los exi
gidos a la matrícula oficial.

3.° Quienes no logren la aorobación 
de las asignaturas, podrán repetir el exa
men en el mes de septiembre, pero ya 
en unión de los alumnos oficiales a quie
nes quedaren asignaturas pendientes del 
primer año. Terminados los exámenes, las 
alumnos^a quienes afecte esta Orden con
tinuarán sus estudios con estricta suje
ción a lo determinado en el plan vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
^Madrid, 25 dé marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo.' Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 18 de marzo de 1949 por la 

que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 10 de la calle primera 
del Nervión, manzana VIII, vivienda 30, 
tipo Z. S.t del proyecto aprobado a 
la Sociedad Anónima Urbanización y  
Construcciones, hoy Ciudad Jardín «Lo 
Esperanza>> de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Manuel Pérez de León González, so
licitando descalificación de su casa bara
ta núm. 10 de la calle primera del Ner- 
víón, manzana VIII, vivienda 30. ti
po Z. S., aprobado a la Sociedad Anóni
ma Urbaxüzacióa y Oonatmcción» too#
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Ciudad- Jardín «La Esperanza», de Se-  
villa,

Resultando; Que- la expresada casa 
Xué̂  calificada condiciona hnente por. Real 
Orden de 26 de julio de 1927P y concedi
dos los beneficios del Estado, con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924: /

Resultando: Que don José Manuel
Pérez de León González, como beneficia
rio. adquirió hx citada casa barata ael 
Instituto Nacional de la Vivienda por es
critura otorgada en Sevilla a 23 de abril 
de .1948, ante el Notario don Rafael Gon-

• zález Palomino, bajo el numero 692 de 
su protocolo;

Considerando: Que el solicitante, anfp.s 
de formalizar la escritura de propiedad 
de! inmueble* amortizó totalmente el 
préstamo- concedido por el Estado para 
iá construcción, de ia citada casa, ba
rata r

Considerando: Que don José Manuel 
Pérez de León González, de acuerdo con 
io preceptuado en el Decreto de 31 de 
marzo de 194.4, ha ingresado on la Admi
nistración del Instituto Nacional de la 
Vivienda, de Sevilla’, y ésta, a su vez, en 
la Intervención de Hacienda, por carta 
de pago número 3.255, de feelia 31 de oc
tubre de 1947, la cantidad de 25.338,63 
pesetas, importo de la prima a la cons-

• trucción, más la indemnización del cien 
por cien de las beneficios otorgados;

Visto ei Decreto citado y demás cUspo- 
liciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio lia dispuesto descalifi
car Lt casa barata y su terreno, núm. 10 
de ia calle primera dol Nervión, manza
na VII, vivienda 30, tioo Z. S., del pro
vecto aprobado a la Sociedad. Anónima 
Urbanización y Construcción, . hoy Ciu
dad Jardín «La Esperanza», de Sevilla, so
licitada por don José Manuel Pérez de 
León Gohzáiez, debiendo satisfacer des
de el día 23 de . abril de 1948 todas las 
exenciones tributarias que la misma ve
nía disfrutando, a cuyo efecto se pondrá 
esta Orden ministerial en conocimiento 
del señor Delegado de Hacienda1 y Ayun
tamiento de Sevilla, quedando obligado el 
propietario de la finca descalificada a res
petar las normas generales que determi- j 
nan las condiciones mínimas de estruc
tura actual de las lincas cine constituyen . 
la  barriada. • !

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra sq conocimiento y demás efectos.

Madrid, 18 de marzo do 1949.—-Por de
legación, P. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de ia Vivienda.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas
Anunciando concurso para cubrir plazas 

de A gentes de A duanas en el núm ero 
y  en las poblaciones que se indican.
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo tercero del Reglamento de 
19 de julio de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 del mismo mes), 
.dictado para la : ejecución de lo dispues 
to  en el Decreto de 21 de mayo del ex
presado año (BOLETIN OFICIAL OEL 
ESTADO de 10 de junio siguiente), re  ̂
guiador de las funciones que .correspon
de ejercitar a. los Agentes y Comisionis
tas de Aduanas, se convoca pór e l pre
sente anuncio concurso para cubrir pla
zas vacantes de tales intermediarios, en 
Z$s Oficinas de la Renta de Aduanas que 
se expresan y en el número que a coa- 
-tmuáGión, se determina; 

Aduana de Bilbao, una plaza. 
Orden del Ministerio de Hacienda de  

17 de marzo de 1949 por ia que ot? tu ,- 
menta en una plaza ol húmero de los  
Agentes y Comisionistas de Aduanas ads-  
critos al Colegio Oficial de Bilbao.)  

Aduana de Alcañices (Zamora), una  
plaza, 

Aduana de Verín (prense), una plaza, i 
Aduana de San Femando (Cádiz.», una ¡ 

plaza. 
Los aspirantes deberán reunir las con- ! 

diciones prevenidas en el .rtículo prime- j  
ro del Decreto mencionado; y en 1 r la
zo de un mes, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el ^OLETJN 
OFICIAL DEL ESTADO habrán de pre
sentar en ia Dirección General de Adua
nas instancia acompañada de los docu
mentos prevenidos en los números pri
mero a séptimo, ambos inclusive, del ar
tículo tercero del ¡expresado Reglamento 
de 19 de julio de 1943,

Los solicitantes- que reúnan las condi
ciones especificadas en ios párrafos 10 
y 11 del artículo tercero del Reglamento 
mencionado deberán justificarlas median
te la correspondiente documentación.

Los aspirantes que con anterioridad & 
la publicación de este anuncio, de con
curso hubiesen formulado peticiones en 
solicitud de autorización para poder 
tuar como tales Agentes de Aduanas en 
las Dependencias del Ramo a las que 
afecta este concurso, deberán rematarlas 
de nuevo en la forma prevenida en el ' 
párrafo final del mismo artículo, acom
pañando asimismo la documentación pre
cedentemente indicada, aun cuando co i 
anterioridad a la publicación del pre
sente anuncio ya lo hubiesen efectuado.

Madrid, 22 de marzo de 1949.—El Di
rector general, Gustavo Navarro.

Dirección General de Seguros
 Autorizando a  «Nedasmij» de Rotterdam

(Holanda), para aceptar reaseguros en 
España.
Por haber dado cumplimiento a lo dis

puesto en el Decreto de 29 de septiembre 
| de 1944, en el que se dictan las normas 

a que han de someterse todas las ope
raciones de reaseguro mercantil relati- 
vas a riesgos españoles,

Esta Dirección General ha autorizado 
a «Nedasmij», de Rotterdam (Holanda;, 
para aceptar reaseguros en España, limi
tándose dicha autorización para efectuar 
cesiones o aceptaciones a aquellos ramos 
en qiie opera en su país de origen, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo primero de la Orden, ministerial i 
de 24 de febrero de 1945. 

Madrid, 14 de marzo de 1949.—El D i
rector general, J. Ruíz. 

  

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA E INDUSTRIA Y CO

MERCIO
Comisión para el comercio de la 

almendra y la avellana
 Rectificación a la Circular número 13 en

la que se disponía el canon a pagar por 
la alm endra y  la avellana con  destino  
al m ercado in terior.

Publicada dicha Circülar en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 83, 
de fecha, 24 del actual, página 1360, y 
vistos los errores padecidos, ya que en el 
punto segundo de la norma 4.a, donde dice 
«extendido en el talonario M. O.», debe 
decir «extendido en el talonario M. I.», 
y en la firma figura Guillermo Macales 
en lugar de Guillermo Morales, queda 
rectificada con la presente aclaración.

M .º DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A utorizando a don R icardo Palau Paredes
p a ra  r e a liz a r  o b ra s  d e  a m p lia c ió n  e n  
la co n ces ió n  q u e  le  fu e  o to rg ad a  p o r  
R e a l O rd e n  d e  3 0  d e  m a rz o  d e  1 9 2 8 .

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Valencia., 
w instancia de don Ricardo Paláu Pare*' 
des,.vecino de Valencia, solicitando autO~ 
rización para realizar obras de amplia
ción y acondicionamiento„ de la conce
sión otorgada ñor Real Orden de 30 de 
marzo ác 1923, a favor d o l. peticionario 
y  39 más, para ocupar sendas parcelas 
en la. zona marítimo-terrestre de la pla
ya de Levante, de Valencia, y al pri
mero para construir un carenero en la  
misma v sobre el cual se propone la. 
habilitación de vivienda, con. arreglo al 

1 proyecto presentado en unión de la ins
ta nc a ñor el concesionario;

Resultando c«ue con fecha 16 de julio 
de 1S29 fue aprobada el acta de recono
cimiento de las obras comprendidas en  
la primitiva concesión, y por la que se 
viene abonando un canon de 0,50 pesetas, 
por metro cuadrado de superficie ocu
pada, según infonna la Jefatura, desde' 
el 6 de abril de 1934;

Resultando que la petición ha sido so
metida a infor.mac ón pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información *’ oficial ha sido 
favorable al otorgamiento de la eonce- 

, sión;
Considerando adecuada la elevación de?, 

canon a una peseta por metro cuadrado., 
propuesta por la Jefatura de Obras Pú 
blicas de Valencia en su informe sus
crito en 24 de mayo último, de acuerde» 
con la resolución de fecha 10 del m smo 
mes, por aumentarse el aprovechármela 
to del terreno ocupado, aunque continúa 
igual la superficie del mismo, asi como 
las variaciones de tanta importancia 
Que han tenida lugar en el tiempo trañs* 
currido:

Considerando que por Orden mini&ie* . 
rial de fecha 11 de ju lo  de 1935 se auto- 
r izó . para edificar 68 viviendas a Va So
ciedad dé Pescadores «Marina Auxilian-, 
te», que figuraba entre los peticionarios 
de la concesión otorgada en 36 de mar
zo de 1928 para ocupar una pgrcela con 
destino a la reparación de velas, teñido
res y secaderos' de redes,

Este Min'sterio de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so 
licitado, con las condiciones siguientes';

Se autoriza a don Ricardo Paláu ' 
Paredes para realizar las obras do am
pliación y acondicionamiento para vi
vienda en la edificación construida por 
el mismo en la - playa de Levante, en  
Valencia, de acuerdo con la concesión 
que le lué otorgada por Real Orden de 
30 de marzo de 1228. y cuya -acta de re- 1 
conocimiento fue aprobada en 16 de ju
lio de 1929.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito en 30 de abril . 
de 1947 por el Ingeniero de Caminos.. 
Canales y Puertos don Juan de Angulo 
Gatto-Durán, que ha servido de base a 
la formación de este expediente, con las 

'modificaciones de detalle que se juzgue 
oportuno' introducir al verificarse el re
planteo.

3y No se podrán dedicar las edifica
ciones que se levanten ' a fines ni usos 
distintos a aquellos para lo s ' cuales es 
concedida la presente autorización, qué- 
dando obligado el concesionario a con
servarlas en buen estado y en condicio
nes de su normal utilización.

4.a Se concede está autorización en  
precario, sin plazo limitado, dejando a  

> salvo- -el derecho de propiedad, shr pez>
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juicio de tercero y con sujeción a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Puertos, 
y, de presentarse el caso prescrito en 
su articulo 47, se aplicarán las normas 
establecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento aprobado para la ejecución 
de dicha Lev,

5.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

6.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valencia la práctica del replan
teo y a ingresar el importe de su presu
puesto en la pagaduría de la misma en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse éste dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado del 
replanteo se levantarán acta y plano, cu
yos documentos serán sometidos a lia 
aprobación de la superioridad.

7.a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será so
metida también a la aprobación corres
pondiente.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura.

9.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspecc ón y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con-

.v* cesionario, quien deberá reintegrar ade
más la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigénte Ley del Timbre y 
elevar la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras, en el plazo de 
un me^ desde la presente autorización 
y antes del replanteo, de cuyo cumpli
miento deberá darse cuenta a la Supe
rioridad.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego .y sin más trámites, anulada esta 
autorización, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado, y a partir de la 
fecha de otorgarse la présente autoriza
ción. Este canon que sustituye al que 
venía pagando con anterioridad, será re- 
visable por la Administración cuando se 
estime por la misma que concurran cir
cunstancias que lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado al 
. cumplimiento de las leyes del trabajo,

retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional y a lo 
que sea aplicable a esta conces;ón del 
vigente Reglamento de Costas y Fronteras 
y a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de . las 
condiciones anteriores será causa de anu
lación de esta autorización, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

14.. Se mantienen en vigor las condi
ciones fijadas en la concesión otorgada* 
por Real Orden de fecha 30 de marzo 
de 1928 que no resulten afectadas por las 
precedentes.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid* 21 de marzo de 1949.—El Di

rector' general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras. Públicas de
Valencia,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Mutualidades y Mon

tepíos Laborales
Estatutos provisionales del Montepío Na

cional de Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias de Agua, 
Gas y Electricidad, aprobados por Or
den Ministerial de 12 de junio de 1948, 

 publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25 de junio de 1948.

TITULO PRIMERO 
Naturaleza y extensión del Montepío

Artículo 1.° Con la denominación de 
«Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Trabajadores en las Industrias 
de Agua,' Gas y Electricidad», se consti
tuye una Institución' de Previsión Social, 
que se regirá por los presentes Estatutos 
y,’ en cuanto en ellos no esté prevenido, 
por la Ley de 6 de diciembre de 1941, 
Reglamento para su aplicación de 26 de 
Mayo de 1943 y disposiciones sobre Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

Art. Z.° Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social com
plementaria de los Seguros sociales obli
gatorios, siendo sus fines la más amplia 
protección y ayuda a sus asociados y fa
miliares, contra circunstancias fortuitas 
y previsibles, en la * forma que disponen 
los presentes Estatutos, y de acuerdo con 
las disposiciones y Ordenes que por el 
Ministerio de Trabajo se dicten para la 
concesión de beneficios que deba otorgar 
la Entidad en atención a sus posibilida
des económicas.
v-El Montepío no podrá ejercer más acti

vidades que las de previsión social auto
rizadas o gue se autoricen por el Minis
terio de Trabajo.

A rt 3.° La duración de la Entidad que 
se constituye será indefinida.

La disolución de esta Entidad o su fu
sión con otras Instituciones de previsión 
laboral corresponderá al Ministerio de 
Trabajo, mediante disposición expresa.

Su domicilio Social se establece en Ma
drid,

A rt 4.o El Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en las 
Industrias de Agua, Gas y Electricidad 
tendrá jurisdicción sobre todo* el terri
torio nacional y plazas de soberanía del 
Norte de Africa.

En él quedarán encuadrados las Em
presas y productores afectados por las 
Reglamentaciones de Trabajo de las si
guientes industrias:

1.a De Captación, Elevación, Conduc
ción y Distribución de Aguas.

2.a De Producción y Distribución de 
Gas.

3.a De Transformación, Transporte y 
Distribución de Energía Eléctrica.

En lo sucesivo, el Ministerio de Traba
jo  podrá disponer la incorporación a este 
Montepío de las Empresas y trabajadores 
afectados por otras Reglamentaciones de 
Trabajo. También pódrá acordar la segre
gación de sectores laborales en él encua
drados, por razones sociales, o económicas.

Asimismo podrán pertenecer a esta Insr 
titución las personas que en cualquiera 
det las Empresas citadas • desempeñen los 
cargos de Gerencia, Dirección o alto go
bierno a que se refiere él articulo sép
timo de la Ley de Contrato de Trabajo.

No obstante lo establecido anteriormen
te, quedarán exceptuados de la obliga
ción de encuadrarse eri este Montepío Na
cional las Empresas y trabajadores de 
los expresados sectores dq la producción 
que tengan constituido y autorizado por 
la Dirección General de Previsión Mon
tepío, Mutualidad o Caja de previsión 
para sus trabajadores, siempre que cum
plan las condiciones y requisitos exigidos 
por. la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 15 de junio de 1948,, «•

Art. 5.° £i «Montepío Nacional de Pre»

visión Social de los Trabajadores *en las 
Industrias de Agua, Gas y Electricidad» 
tendrá personalidad jurídica y, como con
secuencia, gozará de capacidad plena para 
adquirir, poseer, gravar y enajenar bie
nes y realizar toda clase de actos y con
tratos relacionados con sus fines, sin más 
limitaciones que las establecidas en las 
disposiciones vigentes o que puedan es
tablecerse en el futuro. Asimismo podrá 
promover y seguir los procedimientos que 
fueren oportunos y ejercitar los derechos 
y acciones que le correspondan ante los 
Juzgados y Tribunales de Justicia, ordi
narios y especiales, y Organismos v De
pendencias de la Administración Pública.

Art. 6.° Esta Entidad estará sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo, quien ejercerá sobre ella su orde
nación, tutela. Inspección e intervención 
a través de los Organos competentes.

TITULO SEGUNDO 
De los socios y beneficiarios

CAPITULO PRIMERO 
De las clases de socios

Art. 7.c Los socios de ia Institución se 
clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarios.

CAPITULO II
De los socios protectores

^  Art. 8.* Los socios protectores podrán 
ser:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.
S ección  1.a— De los socios protectores 

obligatorios
Art. 9.° Serán socios protectores Obli

gatorios todas las Empresas que en vir
tud de las disposiciones aplicables Coti
cen o deban cotizar preceptivamente «t 
favor del Montepío.

Art. 10. Serán obligaciones de los so* 
cios protectores obligatorios:

1.a Su afiliación al Montepío, asi como 
la del personal que trabaje a su servicio.

2.a Abonar trimestralmente las cuotas 
patronal y obrera, en la cuantía y for
ma que se determina en los presentes Es
tatutos, incrementadas con el 10 por 100 
cuando no las hayan ingresado en loa 
plazos establecidos.

A este fin podrán descontar previamen
te a sus trabajadores las cuotas que les 
corresponda satisfacer al tiempo de eíeo- 
tuar el pago de sus salarios; si así no lo 
hicieren, será exígible exclusivamente a 
la Empresa el importe total de las mis
mas y de los recargos que sufrieren por 
no realizar los ingresos dentro de loa 
plazos establecidos en el Título IV de es
tos Estatutos.

3.a Remitir al Montepío, a través de 
la Delegación Provincial, un padrón ini
cial de td&o su personal, conforme al mo
delo que se establezca.

4.a Remitir mensualmente al Monte
pío, a través de la^JDelegación Provincial, 
relación de las altas y bajas causadas en 
el mes anterior, asi como de las varia
ciones de salarios producidas por mejo
ra^, voluntarias de la Empresa o cambio 
de categoría profesional de los trabaja
dores.

También £eberá remitir anualmente el 
censo de sus productores.

5.a Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa del 
Montepío-^a los beneficiarios que residan 
en localidad donde la Empresa tenga 
Centro de trabajo.

6 a Presentar oportunamente, y tener, 
a disposición de sus trabajadores, en «si
tio visible», la liquidación de pagos de 
sus cuotas:

7.a Diligenciar la declaración individual 
del trabajador para la. obtención: del tí
tu lo de asociado, tramitar éste y expedir
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adverar los documentos que sus traba* 
Adores necesiten para el reconocimiento 
■L oUs derechos.

«*• cumplir todas las obligaciones que 
cp deriven de los presentes Estatutos f* 
Hpmás disposiciones aplicables, así como 

acuerdos que adopten los órganos de 
gobierno de la Institución en interpre

tación de unos y otras.
Art 11 No obstante .lo dispuesto en el 

artículo anterior, la Junía Rectora podrá 
acordar 'que sea* mensual el pago de cuo
tas para aquellas Empresas en las que 
concurra alguna de las siguientes cir
cunstancias;

a> Frecuentes y numerosas altas y ba
jas en su personal.

b) Haber sido sancionada repetida
mente por demora en el. pa-go.

c) Tener repetidas épocas de ceses y 
suspensiones en la producción.

Ári. 12. Las Empresas que cuenten con 
Centros de trabajo en diversas provincias 
podrán solicitar, y la Junta Rectora 
acordar, que las liquidaciones de cuotas 
se realicen totalmente en la capital de 
provincia donde radique la sede central 
de la Empresa, siempre que presenten 
tantas hojas de liquidación, debidamen
te diligenciadas, como Centros de tra
bajo de la misma dependen, y atendien
do los requisitos que para el mejor ser 
v.icio y funcionamiento consideren con
veniente establecer los Organos rectores 
de la Entidad.

Art 13. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte 
de la Asamblea General, Junta Rebtora 
y Comisiones Permanentes Nacional y 
Provinciales, cuando fueran elegidos pa
ra ello y en la proporción que se esta
blece en el título tercero de los presen
tes ¿Estatutos. *

Sección 2 *~D e los socios protectores 
voluntarios

Art. 14. Serán socios protectores volun
tarios aquellas personas naturales o ju
rídicas que, por donaciones a la Enti
dad o servicios extraordinarios prestados 
a la misma, se consideren con méritos su
ficientes para sfr así conceptuadas.

Art. 15. El título de .socio protector vo
luntario será honorífico, y el que lo os
tente estará facultado para asistir con 
derecho x voz a las reuniones que la 
Asamblea General celebre, a cuyos .efec
tos deberá ser citado oportunamente.

ArtcJ&. La concesión del título de so
cio protector voluntario corresponderá a 
la Asamblea General, a propuesta de la 
Junta Rectora.

CAPITULO III
De los socios beneficiarios

Art. 17. Los socios beneficiarios podrán 
ser:

a) Socios beneficiarios obligatorios.
b) Socios beneficiarios voluntarios.

Sección l .®—De los socios beneficiarios 
obligatorios

Art. 18; Serán socios beneficiarios obli
gatorios todos los productores afectados 
por las Reglamentaciones de Trabajo a 
que se refiere el artículo cuarto de los 
presentes, Estatutos.

Art*. 19. Los socios beneficiarios obli
gatorios tendrán derecho a:

1.°. Percibir los beneficios, auxilios y 
subsidios que les. correspondan, con arre
glo a-la establecido en los presentes Es
tatutos y en las disposiciones ó acuer
dos del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales del Ministerio ae Tra
bajo.

2.° Conocer la efectividad del pago 
por la Empresa de las cuotas correspon
dientes a loá mismos.

3.0 Consfrvar su calidad de socios, 
con los derechos a los mismos inheren
tes, cuando, después de cesar en el tra
bajo activo, tengan la consideración de

pensionistas del Montepío, de acuerdo 
con lo dispuesto en estos Estatutos.

4.*° Obtener el reconocimiento, por 
parte de cualquier Institución de Pre
visión Laboral, de la antigüedad adquirida 
en el ejercicio de su profesión por cuen
ta ajena y la de cotizante como soc o 
mutualista con arreglo a las normas que 
establezca el Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Los asociados que voluntaria o forzo
samente dejen de prestar sus servicios 
serán baja en el Montepío; sin embar
go, cuando se reintegren al trabajo en 
cualquiera de las Empresas que este Mon
tepío encuadre, al efectuar su alta, se 
les reconocerá la antigüedad mutualista 
y profesional que con anterioridad a su 
baja hubiesen adquirido.

5.° Recurrir ante el Servicio de Mm 
tualidades y Montepíos Laborales contra 
los acuerdos de ios. Organos de Gobier
no de la. Entidad en materia de recono
cimiento de' derechos, conforme se de
termina en los presentes Estatutos.

Art. 20. Serán coligaciones de los so
cios beneficiarios oblígatenos:

1* Extender y entregar a la Empre
sa la declaración de annac:óh individual, 
consignando en ella los datos^ personales’, 
familiares o profesionales necesarios para 
la obtención del titulo de mutualista, por 
el que le serán reconocidos los derechas 
que estos Estatutos concedan.

2.a Dar cuenta^ a la -Delegación Pro
vincial, por medio de su Empresa, de las 
variaciones de orden personal, familiar 
y profesional que puedan modificar lá de
claración inicial a que se refiere el apar
tado anterior.

3.a Cumplimentar, para la obtención 
de cualquiera de. los beneficios o subsidios 
concedidos por estos Estatutos, el nece
sario documento de solicitud, al que 
unirán aquellos Otros que para cada caso 
se exijan.

4.» Formular las declaraciones necesa
rias para facilitar el percibo de sus be
neficios, latf cuales deberán responder 
exactamente a la situación real del be
neficiario.

5.a Observar los plazos y formalida
des establecidos en los presentes Estatu
tos para la presentación de las solicitu
des de bexfbficios.

6.a Permitir que, por parte de su Em
presa, les sean descontadas de sus .sala
rios las cuotas a su cargo, que se esta
blecen eri los presentes Estatutos.

7.a Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta -cuantos datos les sean interesados 
y allanando, en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que los funcio
narios de aquélla puedan encontrar en 
el desempeño de sus funcioifes; si así no 
lo hicieren, podrán incurrir efi responsa
bilidad y ser objeto de sanción.

8.a Cumplir los preceptos de los Es
tatutos y los acuerdos y resoluciones de 
la Asamblea General, Junta Rectora y 
Comisiones Permanentes Napional y Pro
vinciales.

Sección 2 *~~De los socios beneficiarios 
voluntarios

Art 21. Podrán pertenecer a la Insti- 
titución como socios beneficiarios^, volun
tarios aquellas perdonas que, én las Em
presas desempeñan los cargos de Geren
cia, Dirección o alto Gobierno, a que se 
refiere el artículo séptimo de la Ley de 
Contrato de Trabajo, siepipre que apor^ 
ten, a sul exclusivo cargo, las cuotas pa
tronal y obrera correspondientes. t.

Art 22. La cuota de estos asociados 
será igual a la que corresponda abonar 
al trabajador de mayor categoría, según 
la Reglamentación Nacional de Tiraba- 
jo  vigente. Si percibiesen, haberes infe
riores, éstos servirán de base para la li
quidación de las mencionadas ¿cuotas, la  
cual se efectuará con arreglo a las nor
mas que se establecen para los demás 
asociados.

Art> 23. Aquellas perdonas a que hace
referencia la presente sección, Que de
seen pertenecer a la Enudad como 
cios beneficiarios voluntarios, podrán so
licitarlo de la misma dentro de un pla
zo de asenta días, a partir de aquel ^n 
que comiencen a desempeñar su cargo.

Quienes se encuentren ejerciendo los 
cargos aludidos dispondrán igualmente*, 
para solicitar su afiliación, de un plazo 
ae sesenta días, a partir de la publica
ción de estos Estatutos en el BOLETIN 
OFIC IAL DEL ESTADO.

Expirado el plazo a que se refieren los 
párrafos anteriores, la Junta Rectora re
chazará toda afiliación.

Art. 24. El hecho de solicitar la afilia
ción alguna de las personas que desem
peñen cargos de Gerencia. Dirección o 
alto Gobierno en la Empresa supone, 
además de la aceptación plena de loa 
preceptos estatutarios por incorporación 
al régimen mutualista obligatorio, la im
posibilidad de causar baja voluntaria in 
ia Institución una . vez que haya sido 
aprobada su admisión como socio, y du
rante el tiempo que desarrolle su ac
tividad en sectores laborales comprendi
dos en estos Estatutos.

Art. 25. La liquidación de las cuotas, 
a que se hace refereneiá en el artícu
lo 22, se efectuará por las Empresas en 
los mismos documentos y plazos que rea
licen las liquidaciones correspondientes 
al resto de su personal, podiendo descon
tar su importe a los interesados y sien
do. por tanto, subsidiariamente respon
sables de aquellas liquidaciones y apor
taciones. «

A r t  26. Al oersonai técnico o adminis- 
traiivo que. perteneciendo a cualquiera 
de las categorías profesionales que la Re
glamentación de Trabajo define, asuma 
eventualmente funciones propias de los 
cargos a que anteriormente se hace refe
rencia. o desemneñp los mismos, no le se- 
'rán de aplicación, los preceptos conteni
dos en esta sección si el tiempo de even- 
tu^dad no excede de un año.

Art. 27. Los acuerdos de denegación o 
admisión de esta clase de socios se adop
tarán por la Junta Rectora, previo in
forme de la Comisión Provincial Perma
nente respectiva: aquéllos deberán figu
rar en las actas con los antecedentes ne
cesarios. con la finalidad de que el, Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales pimda tutelar los intereses de 1* 
Entidad y de los solicitantes.

CAPITULO IV
De los demás beneficiarios

Art. 28. 'Tendrán también el carácter 
de beneficiarios de esto Montepío aque
llas personas a quienes se les concedan 
beneficios, subsidios o auxilios por virtud 
de la relación de parentesco en que se 
hallen con cualquier socio beneficiario.

Art. 29. Serán obligaciones de las per
sonas a que se refiere el artículo ante
rior:

1.a Solicitar ante la Delegación Pro
vincial respectiva, dentro de los plazos 
que en los presentes Estatutos se deter
minan, y en la forma que se establece 
para cada caso, los beneficios que pue
dan .corresponderles.

2.a Aportar los documentos y datos 
que 4?or la Entidad se les exija para la 
concesión de beneficios y prestar con 
exactitud y fidelidad las declaraciones 
que les fueren exigidas con el mismo fih,.

TITULO TERCERO
Organización y funcionamiento

CAPITULO PRIMERO

Del Gobierno del Montepío
Árti 30. Los Organos de Gobierno de 

esta Institución son: 
a> La Asamblea General
b) La Junta Rectora. . 
c} La Comisión Permanente Nacional
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d> Las Comisiones Permanentes Pro* 
Unciales

Art. 31, Serán ejecutores de los acuer
dos de los Organos de Gobierno; 

a) El Director del Montepío. 
b> Los Delegados Provinciales,

CAPITULO II
D e Jm  O rg a n o s de G o b L e n o  

N acionales
S e c c ió n  1 s — De lo Asamblea Genera!
Art. 32. La Asamblea General estará 

integrada por los siguientes miembros;
a) Vocales natos:
X representante del Ministerio de Tra

bajo designado a propuesta de la Jefa-* . 
tura del Servicio de Mutualidades y Mon- ¡ 
repíos Laborales,

1 representante del Servicio de Mu
tualidades y Montcpios Laborales.

Los Jefes de las Secciones Económica, y 
¡Social del Sindicato .Nacional de Agua. 
Gas y Electricidad. ,

El Director del Montepío,
b> Vocales electivos: Las diversas ac

tividades laborales y categorías profesio
nales quedarán representadas en la si
guiente proporción ¿
Agua:

3 Empresarios.
3 Técnicos administrativos,
3 Obreros. í
3 Subalternos y  de oficios auxiliares.

Gas:
2 Empresarios.

. 2 Técnicos y administrativos.
2 Obreros; y ,
2 Subalternó* y de oficios auxiliares. 

Electricidad:
5 Empresario?,
5 Técfiicos y administrativos.
7 Obreros; y
7 Subalternos y de oficios, auxiliares.
Art. 33. El Secretario del Montepío ac

tuará de Secretario de Actas de la Asam
blea y de los Organos derivados de ésta/ 
sin derecho a voz ni voto.

Art. 34. Los Vocales de la primera 
Asamblea constituida ostentarán su man
dato hasta la tercera sesión reglamenta
rla de aquélla.

En dicna sesión se procederá al sorteo 
por grupos y categorías profesionales—, 

para la sustitución del 50 por 100 de sus 
componentes. Los restantes Vocales con
tinuarán en sus cargos hasta la segunda 
reunión reglamentaria de la Asamblea, & 
partir de la primera renovador).

En la misma forma se efectuarán las 
posteriores renovaciones cada dos ejer
cicios.

Todos los Vocales de la Asamblea po
drán ser reelegidos.

Art. 35. Las reuniones de la Asamblea 
General serán reglamentarias y extraor
dinarias. Las reuniones reglamentarias 
tendrán lugar una vez al a ñ o ; las^ extra
ordinarias, siempre que, con la suficiente 
justificación, lo acuerde la Junta Recto
ra, por su iniciativa, o  por solicitarlo la 
tercera parte de los ’ a&ambleístas.

En les reuniones sólo podrán tratarse 
aquellos asuntos expresamente consigna
dos en el orden del dia.

Cuando de reuniotaes extraordinarias 
6e trate, el orden del* día deberá ser so1 
metido a la previa aprobación del Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales. / . .

Art. 36. I^as convocatorias de la Asam
blea General se hara.n por su< Presidente 
con unai ante ación mínima de*veinte días 
3* por duplicado, a fin de dejar un ejem
plar en poder del convocado y de que el 
otro sirva para poder acreditar en cual
quier circunstancia, • el momento en que 
fué recibido por su destinatario.

A te? convocatorias deberá acompañar

se el Orden del dia de l\\ sesión corres
pondiente

Art, 37. Las reuniones de la Asamblea 
General podrán celebrarse en primera O 
segunda convocatoria. Desde el momento 
en que deoiera haberse reunido on pri
mera convocatoria, al señalado para ce
lebrar sesión en segunda, mediará un es
pacio do veinticuatro horas, sin qu.« por 
ningún motivo ni en ningún caso, pueda 
reducirse este lapso de tiempo,

Art. 38. Para que la. Asamblea general 
se considere válidamente constituida, 
será necesaria la asistencia de la mitad 
más uno de sus componentes en primera 
convocatoria;' en segunda, será suficiente 
que asistan la tercera parre de sus miem
bros.

Art. 38. Los miembros de la Asamblea 
General podrán haceiauso de la palabra.:

1.° Para una cuestión previa o  de or
den..

2.° Para defender o . impugnar una 
proposición.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4/' Para rectificar una sola vez cuando 
havan tomaqp parte en el debate.

Art. 40. Siempre que ios miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones de la Asamblea Gene
ral, se entenderá que ño consumen tur
no a los efectos reglamentarios.

Art. 41. Cuando un miembro de la 
Asamblea General se halle en el uso de la 
palabra, no podrá ser interrumpido sino 
para ser llamado .al orden por la Presi 
dencia.

El Presidente podra retirar la palabra 
al miembro de la Asamblea General a 
quien hubiese llamado al orden, o inclu
sive ordenará su expulsión del local si 
ello fuese necesario.

Art. 42. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de 
votos entre los miembros que se hallen 
presentes. Cuando resulto empate en una 
votación, decidirá con su voto el Presi
dente. ,

Art. 43.' Las votaciones serán nomina
les cuando así lo soliciten la tercera par
te de las miembros asistentes.

Art. 44. De las deliberaciones de la 
Asamblea General, se harán constar en 
el Libro de Actas correspondiente,. debi
damente diligenciado por el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, las 
conclusiones y acuerdos adoptados, auto
rizándose las Actas con las firmas del 
Presidente y Secretario.

Art. 45. Será competencia de la Asam
blea General:

L° Examinar y aprobar, si procede, la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inventa
rios y balances anuales del Montepío que 
le, someta la Junta Rectora.

2.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora con arreglo-a 
lo dispuesto en los presentes Estatutos.

3.° Resolver sobre las propuestas que 
le someta Jp Junta Rectora o las Comi
siones Provinciales Permanentes, por me
diación de aquélla.

4.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia? 
la concesión de otros beneficios que me-r 
joren los establecidos en los presentes 
Estatutos, elevando la propuesta al Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales.

5/» Acordar la reforína de estos Esta
tutos -cuando lo estime oportuno, eleván
dola al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales para su estudio y tra
mitación.

6.° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora 'y. de sus* mi'embros e n , relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos. • ■ * ' ' -

7.° Determinar el ordén de preferencia 
en la concesión dé las prestaciones extra- 
rreglámentarías y donativos a otorgar por 
la Junta Rectora y Comisiones Provin
ciales Permanentes. 7

8.9' intervenir en la forma <jue corres

ponda en todos aquellos asuntos del Mon
tepío cuya competencia no esté reserva 
da a otros Organismos del mismo.

Sección 2/‘—De la Junta Redora
Art. 46. La Junta Rectora estará com

puesta por ios .siguientes miembros elec
tivos que representarán a las diversas ac
tividades laborales y categorías profesio
nales en la proporción que se establece 
a- continuación.
Agua:

1 Empresario.
1 di técnicos y administrativos.
1 de obreros.
l de subalternos y oficios auxiliares,

qas:
1 Empresario.

' 1 de técnicos y administrativas.
1 de obreros. A

■l de subalternas y oficias auxiliares. 
Electricidad:

2 Empresa idos
2 de técnicos y administrativos.
2 de obreros.
2 de subalternos’ y oficios auxiliares.
Art. 47. Serán miembros natos -de la- 

Junta Rectora los que lo fueren de la 
Asamblea General.

Art. 48. Los componentes electivos de 
la Junta Rectora ostentarán su mandato 
por el mismo período de tiempo que Ios- 
de la Asamblea General '  .

Para la renovación de estos Vocales, 
que podrán ser reelegidos, se seguirá el 
mismo sistema que para los de la Asam
blea General.

Art. 49. Será competencia de la Jiuite 
Rectora: ^

I.1- 'Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Esta 
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables al Montepío.

2.° Interpretar los presentes Estatutos, 
así como prevenir sobre aquellas omisio
nes que en su aplicación se observen.

3.° Proponer a la Asamblea General 
la modificación de estos Estatutos, asi 
como la creación de nuevas beneficios 
cuando- las posibilidades económicas del 
Montepío lo permítan, para lo cual con
sultarán previamente al Contador que in
formará mediante escrito que se unirá 
a la propuesta.

4.° Conocer y resolver. los expedientes 
de prestaciones. que le, fueren presenta
dos por la Comisión Permanente Nacio
nal, previo informe de la Comisión Pro-

, vmcial correspondiente.
5 /’ Conceder las prestaciones extrarre- 

glamentarias y los donativos que fueren 
de su competencia, conforme a lo esta
blecido en estos Estatutos.

6.° Dictar las normas a que habrán 
de sujetarse las Comisiones Provinciales 
para la concesión de prestaciones extra- 
rreglamentarias y donativos, para la más 
justa y acertada distribución del fondo 
destinado a aquel fin.

7.r Resolver, dando cuenta a la Supe
rioridad, los expedientes relativos a la ad
misión como socios beneficiarios de las 
personas que realizan en las Empresas 
funciones de alta dirección, gobierno o 
Consejo, previo informe de la Comisión. 
Provincial Permanente que corresponda.

8.° Acordar que las Empresas efectúen 
mensüalmente el pago de sus cuotas cuan
do concurra alguna de las circunstan
cias expresadas en el artículo 11 de es
tos Estatutos.

9.° Conocer y aprobar, en su casó, Isa 
solicitudes formuladas por las Empresas, 
relativas al irigreso conjunto del importe - 
total de cuotas correspondientes a cen
tros de trabajo establecidos en distintas 
provincias.

10. Nombrar el Vocal representante 
del Montepío, en las Entidades de Pre
cis ión  Social que pudieran constituirse 
por las Empresas. s

II. Estudiar y someter a la aprobadla
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de la Asamblea G eneral ios presupuestos 
anuales de ingresos y gastos.

12. Someter a la Asamblea General, 
para su aprobación, la Memoria anual, 
Jos estados de cuentas, los inventarios v 
las balances del Montepío.

13. Aprobar la distribución de fondos.
14. Acordar las inversiones,
15. Imponer las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el titulo 
correspondiente a estos Estatutos.

16. Inform ar los recursos contra las 
acuerdos denegatorios de las Comisiones 
Provinciales Permanentes.

17. Resolver c inform ar a la Superio
ridad, según ios casos, en los desacuerdos 
entre las Comisiones Provinciales Perm a
nentes y los Delegados Provinciales,

18. Proveer las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la extinción 
del mandato do .sus miembros o de los 
de la Asamblea General.

•19. En general, adoptar las resolucio
nes que estime convenientes, siguiendo 
la  orientación y las norm as señaladas 
en los presentes Estatutos, así como ele
var a la Superioridad las sugerencias 
que estime oportunas para  la adopción 
de medidas que redunden en beneficio de 

• los asociados.
Art. 50. La Ju n ta  Rectora se reunirá, 

uor lo menos, una vez cada tres me- 
¿es, a fin de estudiar y resolver cuantos 
asuntas tenga pendientes.

Además de estas reuniones precepti
vas se reunirá siempre que sea convocada 
por el Presidente, bien por iniciativa de 
éste o po? haberlo así solicitado la ter
cera parte de los miembros, o porque el 
Director lo proponga atendiendo a razo
nes justificadas.

Art 5L Las convocatorias para  las re- 
uniones de la Ju n ta  Rectora deberán ha- 

. cerse con una antelación mínim a de sie
te días y por duplicado, a  fin de dejar 
un ejemplar en poder del convocado y 
de que el otro sirva para poder acreditar 
en cualquier circunstancia el momento en 
que 'fué recibido por su destinatario. •

Igualmente deberá acompañarse, a las 
convocatorias el Orden del día de la  *e- 
isión correspondiente.

Art. 52. Los acuerdos de la .Junta Rec
tora se adoptarán por mayoría de votos 
entre los que se hallen presentes, si'endo 
indispensable para  que tengan validez la 
Asistencia de la m itad más uno de mis 
componentes en prim era convocatoria,, y 
fon tercio de los mismos en segunda.

Art. 53. Los acuerdos de la Jun ta  Rec
tora se harán  constar en el Libro de 
Actas correspondiente, diligenciado por el 
Servicio de M utualidades y Montepíos La
borales, autorizándose con las firmas del 
Presidente y Secretario.

Art 54. Cuándo por circunstancias es- 
eciales se hallen reunidos en el dotnici- 
o social la totalidad de ios miembros de 

la Jun ta  Rectora, sin previa convocato
ria, podrán celebrar sesión y tendrán  ple
na validez los acuerdos adoptados en ia 
misma, sin más requisito que lá aproba
ción previa y por unanim idad de decla
ra r la convenlfncia de celebrarla en ta l 
forma, debiendo levantarse el acta co
rrespondiente del msimo modo que en las 
,demás sesiones.

S e c c i ó n  3*—Del Presidente, Vicepresi
dente y del Secretario d e , Actas

Art 55. En el. Presidente de la Asam
blea General y Jun ta  Rectora concurren 
Ja alta representación y orientación de 
las actividades de la Entidad, de Itr que 
es primera jerarquía y m áxima figura re
presentativa de los ‘ asociados.

Serán funciones del Presidente de la 
Asamblea General y Ju n ta  Rectora, o 
ele quien reglam entariam ente le susti
tuya:

1.a Representar al Montepío, en unión 
del Director del mismo, en todos los ac-

. tos y contratos que se celebren.
2.» Convocar y presidir las reuniones 

ge la Asamblea G eneral y de la  Ju n ta  
Rectora,, dirigiendo ¿a discusión» así co

mo decidir Jas votaciones en coso de 
empate.

3.a F ijar el orden del día de las re
uniones de la Asamblea General y de 
la Junta Rectora.

4.* Ejercitar, fpnciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades cid 
Montepío, cuando lo considere oportuno.

5.a Designar, de acuerdo con la Ju n 
ta Rectora, las personas que deban cu
brir las vacantes que se produzcan con 
anterioridad a la fecha de terminación 
del mandato de los Vocales de la Asam
blea General o de la Junta Rectora.

Art. 56. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales' atribuciones y de
beres, en caso de .‘ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquier circunstan
cia que así lo requiera, como igualmente 
en aquellos casos en que mediare delega
ción.

Art. 57. Serán funciones del Secretario 
de Actas:

1.a Actuar como tal en las sesiones 
que celebre la Asamblea General y la 
Jun ta  Rectora, redactando las actas, que 
habrán de ser autorizadas con el visto 
bueno del Presidente, así como llevar los 
correspondientes libros de las mismas.

2.a Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día en las sesiones 
y cursar las convocatorias nava ellas.

3.R Autorizar, con el visto bueno del 
Presidente, las certificaciones que no sean 
de la especial competencia de otro car
go del Montepío.*
S e c c ió n  4 .a— De la Comisión Permanente 

Nacional
Art 58. La Comisión Perm anente Na

cional es el Organo que, en nombre de 
la Jun ta  Rectora, tiene por finalidad el , 
gobierno directo y . constante del Mon- j 
tepio. !

A rt 59. Corresponderán a la Comí- : 
sión Perm anente Nacional las siguien
tes funciones:

1> El estudio y resolución de los ex
pedientes sobre concesión de las siguien
tes prestaciones, previo informe de la 
Comisión Provincial respectiva .v de la- 
Dirección del Montepío:

a) Pensión por jubilación,
b ' Pensión por invalidez.
2.a Elevar a la resolución de la Jun 

ta  Rectora, debidamente informados, ¿os 
expedientes a que se refiere el aparta
do anterior cuando sea procedente la de
negación u ofrezca duda.

3.a Inform ar a la Jun ta  Rectora so
bre aquellos acuerdos qiie, adoptados .pol
las Comisiones Provinciales Perm anen
tes, hubieren sido suspendidos por el De
legado provincial.

4.a Conocer los estados de cuentas, ba
lances mensuales de situación, etc., del 
Montepío.

5A Cooperar con la Jun ta  Rectora en 
la ejecución de los acuerdos de la Asam
blea General. .

6.a Velar por el exacto cumplimien
to de los presentes Estatutos.

7.a Ejercitar todas aquellas funciones 
que, siendo de la- competencia de la Jun
ta  Rectora, le sean delegadas expresa
mente. , • \

8.a El despacho de toda clase de asun
tos de trámite. ' '

Art. 60. La - Comisión Perm anente Na
cional se reunirá, po r'lo  menos, una vez 
al mes, debiendo ser citadós los Voca
les con una antelacióft mínima de cua
renta y ocho horas y por duplicado, a 
fin de quede constancia firmada de ha
ber sido recibida la citación, que deberá 
ir acompañada del orden del día.

Además de ésta reunión preceptiva se 
reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste, 
por haberlo solicitado la tercera parte 
de sus miembros o por proponerlo el 
Directór atendiendo a razones justifica
das.

Art. 61. Los acuerdos de la Comisión 
Perm anente Nacional se adoptarán por 
mayoría de y otos entre loa que se ha

llen presentes, siendo indispensable p a
ra que tengan validez ia asistencia d* 
¿a mitad mas uno de sus componentes 
en primera convocatoria, y en la segun
da será suficiente con que asistan cinco 
miembros. 1

Las conclusiones v acuerdos deberán 
constar en el Libro de Actas de la Jun 
ta  Rectora y serán autorizados con !a 
firma del Presidente v Secretario de Ar
tas.

Art. 62. Constituirán la. Comisión Per
m anente los siguientes miembros:

a) Vocales natos. Los que tengan este 
carácter en la Asamblea G eneral y Jun 
ta  ..Rectora.

b) Vocales, eléc ti vos: Quedarán rep re 
sentadas las diversas actividades labore 
les v categorías profesionales en ia si 
guíente proporción.
Agua:

Un empresario
Un técnico o administrativo
Un obrero; y
Un ¿subalterno o de oficios auxiliares»

i Gas.
Un empresario: .
Un técnico o administrativo.
Un obrero; y
Un subalterno o de oficios a u x ilia n . 

Electricidad:
Un empresario.
Un técnico o administrativo.
Un obrero; y -
Un su b a lte rn o 'o  de oficios auxiliare».

CAPITULO III
De los Organos de Gobierno 

Provinciales
S e c c ió n  \ . '~ - D c h is  Comisiones Provin

ciales Permanentes 
> Art. 63. Se constituirán Comisiones 
Provinciales Perm anentes del Montepío 
Nacional dé Previsión Social de los T raba
jadores en las Industrias de Agua, Gas y 
Electricidad en la* provincias que a contl-, 
nuación se citan: Madrid, Barcelona. Va
lencia. Sevilla, Zaragoza, Vizcaya, La Coru
lla, -Pontevedra, Oviedo, Santander. Gui
púzcoa., Navarra, Huesca, Lérida, G ero
na, Alicante, Albacete, Jaén, Granada,. 
Málaga, Córdoba, Zamora. Burgos. León, 
Salamanca, Baleares, Santa *Cruz de Te
nerife, Las Palmas Cádiz y Murcia.

Asimismo, podrán constituirse Comisio
nes Perm anentes en aquellas provincias 
en que ej aumento de su censo de afi
liados al Montepío así lo aconseje.

En las restantes provincias existirá la
deó da representación del Montepío en la 
Comisión Mixta que se cree, a tenor de lo 
dispuesto en la legislación vigente.

Art. 64, Las Comisiones Perm anente se 
reunirán siempre que lo determine él. 
Presidente o m ediante propuesta a aquél 
del Delegado Provincial de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Como mínimo, celebrarán sesiones cada 
qu nce días.

Art 65. Las convocatorias se liarán 
con una antelación mínima de cuarenta 
y ocho horasuy por duplicado, a fin de 
dejar un ejem plar en poder del convoca
do y de que <*1 otro sirva para poder acre
d itar en cualquier -circunstancia el mo
mento en que fué recibido por su desti
natario. DeJperá'constar el día y -h o ra  
fijado para la. reunión, y se hará  saber 
que, de ser necesaria, la sesión en se
gunda convocatoria se celebrará una 
hora después de la señalada para la • 
primera.

Ayt 66. Los acuerdas se adoptarán por 
mayoría de votos, s endo necesario, para 
que tengan validez, que concurran en 
primera convocatoria la mit^d más uno 
de sus comixmentes coit voto, y un mí
nimo de la tercena parte de sus miem
bros, en segunda. En caso de empate, 
de^diró con su voto el Presidente.

A rt 67. Los acuerdos de las Comisiones 
se harán  constar en un Libro de Actas.,
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que flnnarán el Presidente y el Secre- 
tario; estos acuerdos ,serán ejecutivos, 
sin que sea precisa lá aprobación del 
acta en la sesiórt posterior.

Inmediatamente después de cada se
sión, y con el fin del más rápido cumpli
miento de los acuerdos adoptados, el 
acta se pasará al Delegado Provincial de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, 
quien tendrá la facultad de suspender 
aquellos que estime antirreglamentarios.

.El Delegado .Provincial de Mutualida
des y Montepíos Laborales remit.rá al 
Organo de Gobierno superior inmediato, 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
copia autorizada de las actas, las cuales 
visará, o extenderá en ellas la corres
pondiente diligencia de suspensión, en 
los casos en que proceda,

Art. 68. La duración del mandato de
los Vocales electivos de las Comisiones 
Provine ales Permanentes será de dos 
años. Al finalizar su mandato serán sus
tituidas, si no fueron reelegidos, por el 
mismo procedimiento adoptado para su 
elección en el artículo 78.

Art; 69. Las Comisiones Permanentes 
Provinciales, •corno delegadas de sus Or
ganos jerárquicos nacionales, tendrán las 
siguientes misiones y facultades;

A) Infonnativas:
1.a Cuidar y mantener la relación di

recta con los asociados para lograr el 
más cierto conocimiento de sus aspira
ciones y necesidades* v orientarlos en 
cuanto redunde en beneficio de la Obra 
Mutual

2.a Informar a los Organos superiores 
del Montepío de ios defectos oue obser
ven o comprueben en el desarrollo y ac
ción social de la Entidad, así como de 
las medidas que las circunstancias acon
sejen adoptar para remediarlos.
• 3.a Examinar o informar las solicitu

des de las pensiones por jubilación o 
Invalidez, elevándolas a la Comisión Per
manente Nacional para su resolución de
finitiva.

4.* Examinar o Informar los expe
dientes relativos a la concesión de pres
taciones extrarreglamentarias y donati
vos que fueren de la competencia de la 
Junta Rectora, elevándolos a- este Orga
nismo para su resolución definitiva.

5." Fomentar el espíritu mutualista 
entre los asociados, mediante la gestión y 
actos convenientes que divulguen las 
ventajas del sistema.

B> De representación;
1.a Actuar como delegadas de la Jun

ta Rectora, dentro de su jurisdicción, a 
todos los efectos que los presentes Es
tatutos determinan, estando la represen
tación de la Entidad y de sus Organos 
Rectores.
# 2.a Representar a los Organos Supe
riores eri los asuntos de la exclusiva com
petencia de éstos, cuando exista dele
gación

C) De vigilancia;
1.a Hacer cumplir los preceptos con

tenidos en los presentes Estatutos, las 
disposiciones dictadas con carácter gene
ral, así como los acuerdos de la Junta 
Rectora.

2.a Examinar las liquidaciones de cuo
tas.

3.a Cuidar ía inmediata entrega a los 
asociados y beneficiarios de feas presta
ciones acordadas y aprobadas.

4.a Revisar los expedientes relativos a 
pensiones por invalidez, que se hubieren 
concedido por los Organos de Gobierno 
competentes a cualquiera de los asocia
dos de.'su Jurisdicción.

D) Resolutivas*
1.a Conocer y resolver, dando cuenta 

a los Organos Centrales, conforme deter
minan estos Estatutos, los expedientes 
¿obre las siguientes prestaciones;

a) Subsidio de Viudedad!
b) Subsidio de Orfandad.
c) Subsidio en favor de los familiares.
d> Premios por matrimonio y natali

dad.
e) Auxilio de defunción.
2.a Conceder las prestaciones extrarre- 

glamentanas' y donativos que fueren de 
su competencia, de acuerdo con las nor
mas establecidas por, ios Organos de Go
bierno de esta Institución.

3.a Constituirse en Patronato Tutela* 
de los huérfanos absolutos de la respec
tiva profesión o rama laboral, con resi' 
dencia en la provincia. *
S e c c ió n  2.a—De la composición de las 

Comisiones Provinciales Permanentes
Art 70. Lás Comisiones Provinciales 

Permanentes estarán constituidas por los 
siguientes miembros natos y electivos;

Vocales natos:
'  CJn representante de la Delegación 

Provincial de Trabajo, el Jefe Provincial 
de la Obra Sindical de Previsión Social.

Vocaies electivos: 1
Que representarán a las diversas cate

gorías profesionales y actividades labora
les integradas en este Montepío en la 
proporción que a continuación se esta
blece según la Comisión Provincial, de 
que se trate.-

a) Comisiones de Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla, Zaragoza y Vizcaya.

Agua.—Un empresario, un técnico o ad
ministrativo, un obrero y un subalterno 
o de oficios auxiliares.

Gas.—Un empresario, un técnico o ad
ministrativo un obrero y un subalterno 
o de oficios auxiliares.

Electricidad —Un empresario, un téeni- ¡ 
oo o administrativo un obrero y un sub
alterno o üe oficios auxiliares.

b) Comisiones de las veinticuatro pro
vincias restantes—Un empresario, un téc
nico o administrativo, un obrero y un 
subalterno o  de oficios auxiliares.
S e c c ió n  3.a—De la representación de las 
Comisiones Provinciales en la Asamblea 

General
A rt 71. L a s  Comisiones Provinciales 

Permanentes estarán representadas en la 
Asamblea General en la siguiente form a:
Comisiones de Madrid y Barcelona; ¡

4 Empresarios.
2 Técnicos y administrativos. '
2 obreros.
2 subalternos y de oficios auxiliares.

Comisiones de Valencia, -Sevilla, Zaragoza 
y Vizcaya:
4 Empresarios.
2 Técnicos y  administrativos.
2 obreros.
2 subalternos y de oficios auxiliares.

Comisiones de las veinticuatro provincias 
restantes:
2 Empresarios.
6 Técnicos y administrativos.
8 obieros.
8 subalternos y de oficios auxiliares,.

CAPITULO IV
Elección de Vocales y  Organos 

de G obierno
S e c c ió n  I a—Disposiciones-relativas a los 

miembros de los Organos de Gobierno \
Art. 72. Para ser Vocal de los Organos 

de Gobierno nacionales y provinciales del 
Montepío se precisará reunir los siguien
tes requisitos: ser asociado, mayor de 
edad, estar en pleno disfrute de- sus dere^ 
chos civiles y profesionales, llevar traba
jando, como mínimo, diez en la profesión 
y pertenecer a la Organización Sindical.

No podran ostentar cargos representa- 
Uvo* 1» Entidad Aquello* socios ̂ que no

cumplan normalmente /.as diversas obli
gaciones que estos Estatutos les imponen.

Art. 73. Para sei Vocal de la Asamblea 
General, setrá necesario formar parte de 
las Comisiones Provinciales Permanentes.

Art. 74. Para ser Vocal de las Comisio
nes Provinciales Permanentes se preferi
rá, en igualdad *óe circunstancias, aque
llas peisonas que reúnan ¿a condición de 
residir en la localidad donde tenga su 
sede la respectiva Comisión o en sus cer
canías,

Art. 75. Los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Vocales de los Organos 
de Gobierno del Montepío son honoríficos 
y obligatorios.

Arfc. 76.1 Los cargos de Vocales electivos 
de los distintos Organos de Gobierno del 
Montepío tendrán la consideración de 
públicos a ios efectos previstos en el ar
tículo 67 de ¡a Ley de Contrato de Tra
bajo.

A rt 77. Aquellos miembros de los; Or
ganos de Gobierno que por razón de. sus 
trabajos no residan en la localidad don
de tiene su domicilio el Montepío,, po
drán* percibir una dieta por desplaza
miento que fijará, la Junta Rectora, de 
acuerdo con la distancia .y demás razones 
estimables a juicio.de aquélla.
S ección  2.z— De ¡a elección de las Comí 

sioues Provinciales Permanentes
Art 78. Las Juntas Económicás y So* 

cíales de tos Sindicatos Provinciales de 
Agua. Gas y Electricidad elegirán las 
Comisiones Provinciales Permanentes en
tre Jas personas que reúnan las condicio
nes que se determinan en estos Estatutos, 
con arreglo ¿1 número y categoría pro
fesión? ; que se preceptúa en este título 
y proporción a la importancia que en 
cada provincia tengan las tres actividad- 
des laborales integradas en este Mon
tepío.

A las Juntas Sociales corresponderá la ’ 
elección de ios Vocales representantes de 
tos trabajadores, y a las Económicas, la 
de ios Empresarios

Art. 79. ‘ Las actas de- elecciones, debi
da menie autorizadas por el Delegado 
Provincial de ¿Sindicatos, serán remitida» 
a las Delegaciones Provinciales de Tra
bajo, las que con su informe las elevarán 
a la Jefatura del Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales.

Una vez autorizada por aquella Jefa
tura la constitución de una Comisión 
Permanente Provincial será convocada 
por el Delegado Provincial de Trabajo, 
quien dará posesión a los Vocales, levan
tando el acta correspondiente, que re
mitirá al ¿Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

En esta sesión, los Vocajes elegirán el 
Presidente y Secretario de Actas.
S ección  3 *—De la elección de la Asamblea 

^ General
Art. 80. La elección de los representan

tes de lás Comisiones Provinciales Per
manentes en la Asamblea General se 
efectuará por el Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales mediante sor
teo, de tal forma, que se cumplan los SP 
guien tes requisitos:

•1.° Que cada una de lás Comisiones 
de Madrid y Barcelona tengan la siguien
te representación:

Dos Empresarios, un técnico o admi
nistrativo, un oorero y un subalterno o, 
de oficios auxiliares.

2.° Que cada v una de las Comisiones 
de Valencia, Sevilla, Zaragoza y Vizcaya 
tenga la siguiente representación mí
nima: '

Un empresario y un obrero o subalr 
terno o de oficios auxiliares,

3.c Que todas y cada una de las vein
ticuatro provincias restantes tenga un 
representante en la Asamblea GeneraL

4.* Que cada una de las tres actiVí-1 
dades laborales integradas en este Mon
tepío tenga en la Asamblea General 1a

I representación que le corresponda, ootp
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Aorme a lo establecido en el artículo 32 
sobre composición de la Asamblea Ge
neral.
Sección 4.*—De la elección de Presidentef#.

Vicepresidente y Junta Rectora
Art. 81. La Asamblea General, en Sil 

pr.mera reunión elegirá ios cargos, de. 
Presidente y Vicepresidente, que lo se
rán, a su vez, de la Junta Rectora.

Uno de ambos cargos podrá recaer en 
persona que no forme parte de la Asam
blea General, siempre que posea recono
cidos méritos profesionales y sociales..

El Serv cío de Mutualidades y Montes 
píos Laborales podrá oponer su veto a 
¿os nombramientos efectuados, previas las 
informaciones que considere precisas pa
ra fundar su resolución.

Art. 82. En la primera reunión que ce
lebre la Asamblea General elegirá su 
Junta Rectora, conforme a lo estable
cido eñ el artículo 46 de estos Estatutos.

CAPITULO V 
De los Organos Ejecutivos 

Sección 1.a—Del Director
Art. 83. Corresponderán al Director y 

serán i unciones üel mismo:
1.a Representar al Montepío, en unión 

del Presidente, en todos los actos y con
tratos que se celebren, así como ante las 
Autoridades, Tribunales y Juzgados, Cen
tros de Administrac ón del Estado y 
particulares o cualesquiera otros orga-. 
nismos entidades, oficinas y personas, 
cbn los poderes oportunos de la Junta 
Rectora, cuando sean necesarios a los in
dicados efectos.

2.a Asistir al Presidenta, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios del Montepío.

3.a Ejecutar los acuerdos que adopte 
jla Junta Rectora y la Comisión Perma
nente Nacional.

4.a Proponer las reuniones de los Or
ganos de Gobierno Nacionales cuando lo 
estime oportuno.

6.a Proponer igualmente la plantilla 
del personal adm nistrativo necesario, 
dentro de las consignaciones presupues
tarias y de las normas generales que se 
dicten por la Superioridad.

6.a Ordenar los pagos correspondien
tes a la aplicación de los distintos con
ceptos presupuestarios y los derivados 
de la concesión de beneficios o presta
ciones económicas reglamentarías.

7.a Autorizar con su visto bueno los 
justificantes de ingresos y demás do
cumentos análogos que se expidan por 
el Contador del Montepío.

8.a' Ostentar la Jefatura del Personal 
y de los Servicios Administrativos.

9* Cumplir y hacer cumplif, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno

Servicio de Mutualidades y Montepíos
aborales, del fiel cumplimiento de los 

Estatutos, Normas y procedimientos ad
ministrativos.

10. Informar los expedientes y docu
mentos que se determinen o 2sí lo re
quieran.

lly  Todas'las atribuciones de direc
ción y gestión que no estén específica
mente reservadas a la Asamblea Gene- 
ral, Junta Rectora y Comisión Perma
nente Nacional.

Sección 2.v~DeZ Delegado provincial
Art. 84. A efectos análogos a lo esta

blecido con respecto al • Direbtor, el De
legado Provincial de Mutualidades, y 
Mohtepíos Laborales ostentará, dentro de 
su respectivo ámbito provincial, y, en 
un$n del Presidente de la Comisión 
Provincial Permanente o M’xta, la re
presentación legal de la Institución ante 
las Autoridades Tribunales, Juzgados, 
Centros de Administración del Estado. 
particulares% y cualesquiera otros orgar 
nismos o personas.

Art. 85. Corresponden al Delegado pro
vincial y son funciones del mismo:

1.a Real zar y ejecutar los acuerdos 
administrativos de . los Organos de Go
bierno Nacional y Provinciales, debiendo 
estar en contacto y dependencia con el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos, 
a los efectos de unificación, coordinación 
y régimen interior.

2.a Proponer al Presidente de la Co
misión Provincial, siempre que lo consi
dere preciso, la reunión de sus miem
bros.

3.a Asistir a las reuniones de la Co- 
mis 6n Provincial, con derecho a voz, 
pero sin voto, con el carácter de Asesor 
Técnico.

4.a Suspender, en su caso, por consi
derarlos antirreglamentarios, los acuer
dos adoptados por la Comisión Provin
cial, dando cuenta al Organo superior 
inmediato, a los oportunos efectos.

5* Coordinar la labor de los Departa
mentos de la Delegación con los Servi
cios del Montepío.

6.a Ordenar los pagos acordados. -
7.a Ostentar la Jefatura del personal.
8.a Cumplir y hacer cumplir los Esta

tutos, normas y procedimientos adminis
trativos, respondiendo de su fiel acata
miento ante los órganos de gobierno del 
Montepío y Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

9.a Llevar al día el despacho áe los 
asuntos e informar los expedientes y do- 
cumentoá que se determinen o así lo re
quieran.

10. Velar con el máximo interés por 
que los trabajadores de su ámbito terri
torial sean informados de todo lo refes- 
rente a sus deberes y derechos cerca del 
Montepío con amplio sentido de justicia 
social.

11. Organizar, con la Comisión Pro
vincial/ los actos de entrega de pensio
nes y subsidios, y disponer los medios" 
para una eficaz y sincera propaganda, 
que facilite el exacto qonocimiento por 
los trabajadores de los fines y realizacio
nes del sistema mutualista.

^TITULO CUARTO 
Régimen económico

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Recursos económicos

Art. 86. Los recursos económicos del 
Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Trabajadores en las Industrias del 
Agua, Gas y Electricidad serán los si
guientes:

1.° La aportación de las Empresas, 
consistente en el 4 por 100 de las remu
neraciones satisfechas a lo productores 
que están a su servicio.

2.° Las cuotas de los productores, con
sistentes en el 4 por 100 de sus remune- 
ciones.

- 3.o Los intereses de los bienes patri
moniales del Montepío.

4.o Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos de los presentes Estatutos y de
más de general aplicación.

Art 87. El haber o salario que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para los Seguros socia
les obligatorios se determine en la legisla
ción vigente.

Art. 88. Las Empresas responderán en 
todo caso ante el Montepío del pagó de 
las cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realicen él pago de los 
salarios a cada interesado, descontarán 
las cuotas que les correspondan, y que, 
en unión de sus aportaciones, deberán 
ser ingresadas en la forma que se deter
mina en el artículo siguiente.

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no las in
gresasen, junto con sus aportaciones, en 
los plazos reglamentarios, el importe do

las cuotas atrasadas y de los recargos 
será exigióle exclusivamente a la Empre- . 
sa, sin que ésta pueda efectuar a los tra
bajadores descuento alguno.

Art. 89. Los ingresos de cuotas-deberán 
efectuarse en la forma y plazos que 
continuación se expresan;

"•a) En las cuentas corrientes o Libre
tas de Ahorros abiertas a nombre del 
Montepío,' en las Cajas de Ahorros Pro
vinciales o Municipales y demás de ca
rácter benéíico-sociai.

fo) Cuando no exista Caja de Ahorros 
de la índole citada en las cercanías del 
Centro de trabajo de la Empresa, ésta 
deberá ingresar las aportaciones en la 
cuenta corriente abierta a nombre del 
Montepío en la Entidad bancaria auto
rizada.

c) Los ingresos deberán efectuarse 
dentro de los veinte primeros días hábi
les de los meses de abril, julio, octubre 
y enero, correspondiendo cada pago a ias 
liquidaciones del trimestre natural an
terior.

d) Las Empresas que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11, deban efec
tuar sus ingresos mensuálmente, lo harán 
dentro de los veinte primeros días hábiles 
del mes siguiente a que la liquidación 
corresponda.

e) Los ingresos se realizarán utilizan
do los modelos y cumpliendo las normas 
que por el Montepío se establezcan.

Art. 90. lo s  asociados del Montepío 
que cesaren voluntariamente o a causa 
de paro en el servicio activo de la In
dustria no tendrán derecho a la devolu
ción de las cuotas cop. que hayan contri-^ 
buido al Montepío.

Los traspasos de cuotas, reservas y co
berturas correspondientes a un asociado 
beneficiario de una Institución a otra, 
sea cuál fuere el ámbito de ambas, s© 
realizarán mediante acuerdo y a través 
de la Caja de Coordinación y Compen
sación.

CAPITULO IX 
Presupuestos y gastos

Árt. 91. De' los ingresos totales que ob
tenga el Montepío por todos los concep
tos se destinarán los fondos necesarios 
para garantizar las pensiones que estos 
Estatutos concedan, para atender los 
auxilios y subsidios a los asociados en 

•activo y a sus derechohabientes y para 
el pago de los gastos de administración.

Art. 92. Los gastos de representación 
y administración de la sede central del , 
Montepío no excederán del 1,75 por 100 
de los ingresos que la Institución obten
ga por todos conceptos.

En el capítulo del Presupuesto de gas
tos de Administración de esta Entidad 
se destinará separadamente el 0,50 por 
100 para satisfacer el canon de tutela y 
servicio oficial legalmente establecido.

Asimismo, se destinará separadamente 
el tanto por ciento que al Montepío co
rresponda aportar en proporción al mon
tante de la cotización que én cada pro
vincia obtenga, para nutrir el presupues
to que, aprobado y * administrado por el 
Servicio de Mutualidades y Monteoios, se 
destinará al mántenimierito de las De
legaciones Provinciales.

Art. 93. A la Junta Rectora correspon
derá la confección y presentación a la 
Asamblea General del presupuesto de 
gastos e ingresos para ca$a ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero de 
cada año, la Dirección del Montepío ele
vará al Servicio el censo técnico cerrado 
al 31 de diciembre anterior y el Balance 
de saldos; también elevará el proyecto 
de presupuesto de gastos de administra
ción.

A la vista de los documentos anterio
res, el Servicio determinará, conforme a 
las disposiciones en vigor y lo que este 
Estatuto dispone, las reservas, fondos y 
amortizaciones a establecer. Recibidas
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tas determinaciones por !a Junta Recto
ra en el mes cié febrero, confeccionarán 
el proyecto de presupuesto definitivo que 
/someterán a la Asamblea General en 
unión de* Balance y Memoria, del ejer
cicio anterior,

A los efectos anteriores, ¿a Asamblea 
General deberá reunirse, si no existe cau- 
aa suficiente que lo impida, en el mes de 
marzo de cada año.

CAPITULO III 
D e  l a s  r e s e r v a $

Art. 94/r'Las reservas técnicas del Mon
tepío estarán constituidas en la cuantía 
y formá que el Servicio de Mutualidades 
;v Montepíos Laborales determine, *e in
vertidas por el sistema y orden de prefev 
rencia que establezcan ” las disposiciones 
legales vigentes.

Art. 95. Con los saldos de cada ejerci
cio se establecerán las siguientes reser
vas: .

a) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago»\ 
que serán equivalentes a las cantidades 
pendientes de.liquidación al finalizar oada 
ejercicio.

h) «Reservas matemáticas, para ga
rantizar a todos los jubilados o jubila- 
bles, viudas, huérfanos, inválidos o en
fermos crónicos». Estas reservas serán 
equivalentes al capital que garantice téc
nicamente al 3,50 por 100 de interés 
anual, el pago de las pensiones, Seguro 
de enfermedad o muerte.

c) «Reservas de seguridad para garan
tizar en parte a los productores en acti
vo.» Estarán constituidas por la diferen
cia existente entre la siniestralidad pre
vista y la real, y su importe máximo 
&erá revisable, siendo en principio el 
300 por 100 de los riesgos anuales pre
vistos para todas las prestaciones, excep
te la de Jubilación, que se cifra en los 
valores de 'Cobertura de las cinco edades 
mayores no jubilables.

d) «Fondo de estabilización, para re
gularizar las fluctuaciones de la cotiza
ción en períodos de crisis económicas o 
incidentales.» Estará constituido por los 
¿•sobrantes de las reservas de seguridad’ y 
#1 0,50 del total de la cotización.

e) «Fondo de reaseguro», que se cons
tituirá con el 5 por 100 de la cotización, 
a fin de que la Caja de Coordinación y 
Compensación cubra los excesos y dife
rencias de riesgos que se determinan. *

Art. 96. Las reservas comprendidas en 
jkjs apartados b) y e) del -artículo an
terior estarán constituidas por los valores 
mobiliarios que determinó y aprobó el 
Ministerio de Trabajo, y serán deposi
tados en el Banco de España a disposi
ción conjunta del Ministerio y de la Ins
titución, pudiendo destinarse únicamente 
para el fin por el que fueron calculadas 
y depositadas.

Art. 97. Todo acto de disposición que
realice sobre los bienes inmuebles de 

propiedad de la Entidad deberá ser au
torizado expresamente por el Ministerio 
de Trabajo. A estos efectos, en la escri
tura pública que se otorgue para la ad
quisición de dichos inmuebles se hará 
constar la necesidad del cumplimiento de 
tal requisito; igualmente se hará constar 
tal circunstancia en la inscripción del 
inmueble en el Registro de la Propiedad.

Art. 98. En el caso de que se acuerde 
la creación de una Obra Asístencial o  
Institución que suponga inversiones per
manentes, no se podrá ejecutar dicho 
acuerdo sin la autorización expresa del 
Ministerio de Trabajo, el cual, previamen
te, estudiará la posible coordinación que* 
pueda existir con proyectos análogos de 
Otros Organismos o Instituciones.

Art 99. Los excedentes libres—después 
de aplicar a las reservas y fondos que 
6ii/ el articulo 94 se fijan las respectivas 
cantidades—, al 2 por 100 de la cotización 
Obtenida, a la concesión de prestaciones 
extra^reglamentarias y donativos, por los. 
Organo© de Gobierno d& Mootepto. I

El importe de los excedentes libres que 
se dediquen a los fines señalados * se 
distribuirá de la siguiente forma:

a .s La cuarta parte, por la Junta Rec
tora con destino a prestaciones extrarre- 
^lamentarías y donativos. *

b) La mitad, por la Comisión Provin
cial Permanente para la concesión de 
prestáciones extrarregiamentariás.

c) La última cuarta parte, por la Co
misión Provincial Permanente para la 
concesión de donativos,

Art. 100. l/)s excedentes que, después 
de lo anterior, quedaren libres. “ po
drán dedicarse, en primer término, a in
crementar las prestaciones, preferente
mente las de jubilación y orfandad; si 
estos excedentes, por su cuantía, permi
tiesen la extensión de lasprestaciones 
que otorga el título quinto de estos Es
tatutos, a la asistencia facultativa y sa- 

. nitaria, complementaria y posterior del 
Seguro de Enfermedad, así se propondrá 
ai Servicio.

CAPITULO IV 
Sistema contable

Art. 101. La Secle Central del Montepío 
organizará su contabilidad por el siste
ma de partida doble, desarrollándola en 
los siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
e) Libro de Inventarios y Balances.
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con las 

Delegaciones.
f) Libro de cuentas corrientes de Te

sorería.
g) Libro de cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y Reservas.
i) Otros libros que la práctica estime 

necesarios.
Art. 102. Las Delegaciones Provinciales 

organizarán su contabilidad oficial por el 
mismo sistema que la de la Sede Cen
tral, y será común a todas las Institu
ciones que las Delegaciones representen.

Lo dias 1, 11 y 21 de cada mes la 
Delegación remitirá a la Sede Central un 
parte estadístico contable de todas las 
operaciones realizadas durante la decena 
anterior, y dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, el balance mensual de 
sumas y saldos de las cuentas del Mayor.

Art. 103. El procedimiento administra
tivo de las Delegaciones se adaptará al 
Reglamento de Régimen Interior que 
apruebe el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Se pondrá especial interés en que la 
cuenta del socio beneficiario se lleve de
bidamente adverada, de forma tal que 
en cualquier momento pueda deducirse 
de la misma la antigüedad profesional v 
mutualista, montanjtes de cotización y pe
ríodos de servicio activo, a efectos del re
conocimiento a los asociados de sus dere
chos por ésta u otras Instituciones de 
Previsión Laboral.

¡ TITULO QUINTO
j * Prestaciones

CAPITULO PRIMERO 
De sus clases

Art. 104. El Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en las 

i Industrias de Agua, Gas y Electricidad 
¡ concederá a sus beneficiarios las presta- 
1 e ion es que se enumeran a continuación, 

siempre que concurran los requisitos y 
circunstancias que para cada una qe aqué
llas se establecen

a) Pensión por jubilación.
b> Pensión por invalidez.
c) Subsidio de viudedad.
d) Subsidio de orfandad.
e) Subsidio en favor de los familiares.
f) Premios por. matrimonio y natalidad.
g> Auxilio por defunción.
h) Asistencia sanitaria.
Art 105. Cuando los recursos económi

cos de esta Institución lo permitan po
drán conceder prestaciones extrarregla- 
mentarías y donativos, de acuerdo con las 
normas que se dicten por sus Organos de 
Gobierno y de conformidad con lo esta
blecido en el título de régimen económico 
de estos Estatutos.

Las prestaciones ex trarreglamen tartas 
consistirán siempre en la entrega de una 
cantidad por una sola vez al asociado, 
o familiares de aquél, cuando haya falle
cido, en el caso de que no tenga derecho 
a disfrutar ningún beneficio de los enu
merados en el artículo anterior por falta 
de alguno de los requistos necesarios para 
su concesión.

Los donativos consistirán, asimismo, en 
entrega de cantidades, por una sola vez. 
a las personas citadas en el párrafo an
terior que, por circunstancias extraordi
narias, necesiten de la protección de esta 
Entidad.

CAPITULO II
Pensión por jubilación

Art. 106. Se concederá una pensión vi’ 
tallcía a los beneficiarios que, al cesar en 
el servicio activo de la Empresa, reúnan 
las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido los sesenta y cin
co años de edad.

b), Tener upa antigüedad mínima de. 
diez años en el ejercicio de su profesión 
por cuenta ajena.

c) Ser socio activo del Montepío.
d) Haber cotizado al Montepío un mfc 

nimo de seis meses.
Art. 107. La pensión por jubilación será 

incompatible con todo trabajo remunerado. 
El infractor de esta norma deberá restituir 
las mensualidades percibidas indfbidamen- 
te, sin perjuicio de las sanciones á que 
hubiera lugar.

Art 108. La cuantía de esta pensión 
será proporcional a la antigüedad profe
sional y períodos de cotización al Monte* 
pío del socio beneficiario, conforme a la 
escala que se establece a continuación:

Años de an PERIODO DE COTIZACION AL MONTEPIO
tigüedad en 
su profesión De 6 meses 

a 1 año
De 1 a a 

años
De 2 a 3

años
De 3 a 4 

años
De 4 a 5 

años
De 5 a 6 

años

10
15
20
25
30
35
40-
45
50

30
35
40
45
50
55
60
65
70

32
37
42
47
52
57
62
67
72

34
39
44
49
54
59
64
69
74

36
41
46
51
56
61
66
71

.76

38 
43 

‘ 48 
63 
58 
63 
68 
73 
78

' 40. 
45

' 50 
55 
60 
65 
70 
75 
80

Art. 109. Para la determinación del pe- I 
ríodo de cotización y de la antigüedad | 
profesional sólo se computarán Im años']

CAPITULO III
Pensión por invalidez

Art. 110. Se concederá está pensión % 
to» «eetat beneficiario» qut queden ürfrr
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pacitados absoluta y permanentemente 
para todo trabajo.

Se consideran como incapacidades per
manentes y absolutas para todo trabajo 
aquellas que inhabiliten totalmente a'i 
trabajador para cualquier profesión n 
oficio.

Art. lile  3£ solicitante de esta pen
sión deberá acreditar debidamente su 
tocapaevdaü, en expediente que iniciará 
te Comisión Provincial propia o mixta que 
corresponda y que resolverá la Comisión 
Permanente Nacional o la Junta Rectora.

Art. 112. No se concederá esta pensión 
® ios asociados que hubieren quedado in
capacitados por causas que la Junta Rec
tora estime voluntarias o como conse
cuencia de enfermedad o accidente pro
ducido con anterioridad a su admisión 
como socio de esta Institución.

Art, 113. Cuando la incapacidad no 
sed indemnizable, el asociado tendrá de
recho a las pensiones que se regulan en 
Jos artículos 115 y 116.

En caso de que la incapacidad fuese 
indemnizadle, con arreglo a la legislación 
de accidentes y enfermedades profesiona
les, la pensión a percibir será la regulada 
en el artículo 117.

A rt 114. Cuando la incapacidad no 
tenga carácter indemnizable, el asociado 
tendrá derecho a una pensión tefaporal 
de cuantía fija, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

a) Ser socio activo de la Entidad.
b) Tener una antigüedad mínima de 

cinco años en el ejercicio de su profesión 
¡por cuenta ajena.

c) Haber cotizado al Montepío , un pe- 
jfodo mínimo de cinco años. Cuando el 
asociado no tuviere cubierto este periodo 
de cotización podrá continuar abonando, 
por su cuenta, las cuotas patronal y obre
ra correspondientes hasta completar aquél.

d) Que se sujete en un todo a las pres
cripciones faculta tiras que los Médicos de 
te Institución ordenen. En caso de con
travenirlas perderá automáticamente el 
derecho a la pensión.

A rt 115. La pensión por invalidez será 
de 100 pesetas mensuales, y será incre
mentada con la cantidad áe 25 pesetas 
por cada una de las siguientes personas 
que vivieren con ol incapacitado, y a sus 
eipensas, al tiémpo de producirse la in
capacidad: su esposa, cada uno de sus 
hijos menores de catorce o dieciséis años, 
según fueren varones o hembras, respec
tivamente, o incapacitados antes del cum
plimiento de aquella edad, y su padre t  
madre, siempre que hubieren cumplido 
los sesenta y cinco años o se hallaren 
Incapacitados de modo total y perma
nente para todo trabajo.

En ningún caso podrá exceder esta pen
sión del 70 por 100 del salario regulador 
del socio beneficiario incapacitado.

Art 116. Cuando el asociado que dis
frute la pensión, a que se refiere el ar
ticulo anterior, cumpla la edad de cin
cuenta y cinco años, pasará a percibir 
te pensión que le corresponda conforme 
a la escala qué, para jubilación, se esta
blece en el capítulo primero del presente 
titulo, salvo en caso de no contar con 
una antigüedad de diez años en la pro
fesión, o que resultase de menor cuantía 
«n  aquélla.

Art ltt. Cuando la incapacidad sea 
derivada de accidente de trabajo o enfer
medad profesional indemnizable, el aso
ciado tendrá derecho a pensión a partir 
de los cincuenta y cinco años de edad. 
Esta pensión será concedida con arreglo 
& lás condiciones y en la cuantía que se 
establece en el capítulo de jubilación.

La suma de las pensiones o indemni
zaciones y de la pensión del Montepío 
tvo podrá ser superior’ al 90 por 100 del 
ifcdario regulador; si se rebasase este lí- 
HÜte, la pensión del Montepío quedará 
¿reducida en la cuantía necesaria.

Para la determinación de esta pensión 
Jte serán computados también al benefl- 
fttesto tas año# y to**

hiere cotizado después de producirse la in
capacidad,

Art. 118. La pensión por invalidez que
dará anulada si el beneficiario de la mis
ma recobrara las condiciones físicas sufi
cientes para realizar trabajo activo por 
cuenta ajena.

El Montepío revisará periódicamente 
ios expedientes, y se reserva el derecho 
de reconocimiento médico siempre que 
lo estime conveniente.

CAPITULO XV 
Subsidio de viudedad *

Art.. 119. El socio beneficiario que fa
llezca causará derecho al percibo de un 
subsidio de viudedad, siempre que reunie
se las siguientes condiciones al tiempo 
de su fallecimiento:

a) Ser socio activo del Montepío.
b> Haber cotizado al Montepío un pe

ríodo mínimo de seis meses.
Art. 120. La viuda o viudo del socio 

beneficiario fallecido deberá reunir las 
siguientes condiciones para que se Te con
ceda este subsidio.

a) Haber contraído matrimonio con el 
socio causante con dos años de antela
ción, por lo menos, a la fecha de su fa
llecimiento. *

No se exigirá este requisito cuando que
daren hijos legítimos del fallecido.

b) Haber hecho vida conyugal con e l 
mismo, hasta su muerte, o que en caso 
de separación careciese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus hijos y 
observar una conducta honesta y mo
ral.’

Art. 121. El viudo, además de las con
diciones establecidas en el artículo ante
rior, deberá hallarse incapacitado, absolu
ta y permanentemente, para todo trabajo 
para ser beneficiario de este subsidio.

Art. 122. El subsidio de viudedad será 
equivalente a tantas mensualidades del sa- 
lario regulador del socio beneficiario cau
sante como años de antigüedad tuviere 
éste en el ejercicio de su profesión por 
cuenta ajena.

Este subsidio será incrementado en un 
, 10 por 100 por cada hijo legítimo del fa

llecido menor de catorce o  dieciséis años, 
según fuere varón o hembra, respectiva
mente, b  incapacitado antes del cumpli
miento de aquella edad.

En ningún caso podrá exceder este sub
sidió’ de laís veinticuatro mensualidades del 
salario regulador ni ser inferior a cuatro 
mensualidades.

Art. 123. Si por tratarse de hijos pro
cedentes de otros matrimonios, o  por 
cualquier otra circunstancia, quedasen a 
cargo de otra persona o Institución, se 
entregarán a ésta los incrementos o can
tidades que correspondería a la viuda por 
razón de la existencia de estos hijos le
gítimas.

CAPITULO V 
Subsidio de orfandad

Art. 124. Cuando el socio beneficiario 
fallecido fuera viudo y dejare huérfanos, 
varones o hembras, menores de catorce 
o  dieciséis años, respectivamente, o  fcca- 
pacitados antes del cumplimiento de dicha 
edad, se concederá a éstos un subsidio 
equivalente al establecido en favor de la 
viuda en el artículo 122, con la única 
diferencia de que para la determinación 
del subsidio no se tomará en cuenta a 
uno de los huérfanos.

El importe total del subsidio de orfan
dad se repartirá por partes iguales entre 
los huérfanos a quienes corresponda.

A rt 125. También se concederá este 
subsidio a los hijos legítimos, menores de 
catorce o dieciséis años, según fueren va
rones o  hembras, respectivamente, o in
capacitados antes del cumplimiento de 
aquella edad del socio beneficiario falle
cido que dejare viuda o viudo, cuando 
éstos nó reúnan los requisitos personales 
establecidos en el artículo 120 para ser 
toenefcsterta* 4o¡L fa vkm&dátk ,

A rt 126. La Comisión Provincial Per
manente entregará este subisidio a los 
representantes legítimos, parientes o per
sonas que acreditaren los siguientes ex
tremos:

a) Que el menor viva en su compa
ñía y a sus expensas al tiempo de recla
mar el subsidio.

b) Que en lo sucesivo se encargará!! 
del mantenimiento, educación y forma
ción profesional de los huérfanos.

Art. 127. Si no existieran parientes in
mediatos de las huérfanos o éstos no me
recieren \b. confianza suficiente, la Co
misión Provincial Permanente se consti
tuirá en Patronato Tutelar de los mis
mos, sin perjuicio de lo que disponga la 
legislación vigente, y propondrá a la Jun
ta Rectora jas medidas que deban adop
tarse para su mejor protección hasta que 
cumplan los catorce o dieciséis años, se
gún se trate.de varones o hembras, y que 
podrán consistir en la concesión dé becas, 
ingreso en Colegios o Instituciones bené
ficas, Escuela de aprendices u Otras me
didas análogas.’

Esta propuesta deberá comprender, des
pués de la exposición de motivos, el coste 
que la protección de dichbs huérfanos pué~ 
da ocasionar a la Institución,

Art. 128. El Subsidio de orfandad se 
concederá sin necesidad de exigir perio
dos de antigüedad ni de cotización al so
cio causante • fallecido, requiriéndose tan 
sólo tuviera lá condición de socio activo 

fuera baja por enfermedad, acciden
te, etc.—, al tiempo de su fallecimiento. '

Art. 129. La Asamblea General, al dis
poner el orden de preferencia a que debe 
dedicarse el 1 por 100 disponible por lás 
Comisiones Provinciales Permanentes pa
ra prestaciones extrarregiamentarias de
berá tener en cuenta las necesidades qúe 
se deriven del cumplimiento de las aten
ciones previstas en el presente capitula,

CAPITULO VI
Subsidio en favor de los familiares

Art. 130. • Se concederá este Subsidio a 
los ascendientes y colaterales del socio 
beneficterio fallecido que a continuación 
se citan y según el orden de prejLacióa 
que también se establece;

L° Al padre
2.° A la madre. , 1 .
3.'° A las hermanás y  hermanos.
Art, 131. *Se concederá en primer lu

gar al padre, siempre que reúna los/si
guientes requisitos al tiempo de solici
tarlo;

a) Haber cumplido los sesenta y cin
co años.

b) No haber sido pensionado nx 
subsidiado por ninguna Entidad Laboral 
de Previsión Social ni tener el carácter 
de socio activo de cualquiera de aqué
llas.

Además deberá acreditar que vivía a 
expensas del hijo fallecido a l , tiempo 
de producirse su muerte. .

Art. 132. Si no dejare padre, o  éste no 
reun.ese las condiciones expresadas en 
el artículo anterior, corresponderá ,a la 
madre viuda que viviere a expensas del 
fallecido y caleciere de otros recursos 
económicos, i

Art. 133. A falta de padre o  madre, o  
si no reuniesen éstos las condiciones ex
presadas en los artículos, anteriores, se 

; concederá este subsidio a las hermanas de 
cualquier edad y hermanos menores o  in
capacitados qué viviesen a expensas del 
fallecido y en el propio domicilio de éste 
con seis meses de antelación, cuando me^ 
nos, al tiempo de su muerte. ,

Si hubiere más de un beneficiario, & 
distribuirá entre todos ellos por partea- 
iguales.

Arjt. 134. El socio beneficiario deberá 
reunir las siguientes condiciones par» 
causar derecho a este subsidio.
, a) Ser socio activó del Montepío y ha
ber cotizado al mismo durm te
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b) Que no dejare viuda o viudo o és- 
tos no reunieran las condiciones precisas 
para ser beneficiarios del subsidio de 
viudedad,

c) Que tampoco quedasen huérfanos 
del socio beneficiario fallecido o éstos no 
reuniesen las condiciones precisas para 
ser beneficiarios del subsidio de orfandad.

Art. 135, Este Subsidio será equivalente 
a tantas mensualidades del salario regu
lador del socio beneficiario causante co
mo años de antigüedad tuviere éste en el 
ejercicio de su profesión por cuenta aje
na; en ningún caso podrá exceder este 
subsidio de las veinticuatro mensualidades 
del salario regulador nA ser inferior a 
cuatro mensualidades.

CAPITULO VII 
Premios por matrimonio y natalidad

Art 136. El socio beneficiario que con
traiga matrimonio tendrá derecho a un 
premio de nupcialidad, consistente en mil 
pesetas. Este premio, con el fin de. que 
pueda entregarse en el mismo día y acto 
en que se celebre la ceremonia, podrá 
ser solicitado por el interesado, al menos, 
con quince días de antelación a la fecha 
de su matrimonio,

Art. 137. El socio beneficiario tendrá  
derecho a la percepción de un premio de 
natalidad, consistente en 250 pesetas por  
cada uno de los hijos que le nazca, con la  
condición de legítimo, y reúna los requi
sitos establecidos por el articulo -tercero 
del Código Civil 

Art 138. Para otorgar cualquiera de 
las prestaciones expresadas en el presen
te capítulo se precisará que los socios be
neficiarios reúnan los siguientes requi
sitos:

a) Ser socio activo del Montepío. N 
En el caso de ser mujer el socio benefi

ciario que solicite el premio por matrimo
nio, bastará con que haya sido socio ac
tivo hasta dos meses antes de la fecha 
del matrimonio.

b) Llevar como mínimo cinco años 
trabajando por cuenta ajena en la pro
fesión, considerándose a estos- solos efec
tos como años de serviclp en Ja misma 
los prestados en el servicio militar obli
gatorio.

e) Tener cubierto, como mímino, un 
período de cotización de seis meses.

d) Para el premio de natalidad, pre
sentar el certificado de inscripción del 
Registro Civil y partida de matrimonio, 
o el Libro de familia, debidamente dili
genciado,

CAPITULO VIII
Auxilio por defunción

Art. 139. Ocurrido el ^llecimiento de 
un asociado en activo o jubilado, el Mon
tepío procederá a la entrega inmediata 
de 1:000 pesetas a los familiares más 
próximos, parientes o personas que con
vivieran con aquél, para atender a los 
gastos derivados del fallecimiento.

Para la entrega de este auxilio nO/ se 
necesitará reunir ninguna otra condición 
que las previstas en el párrafo anterior.

Art. 140. Si al ocurrir el fallecimiento 
del asociado n o . conviviera con éste pa
riente o persona alguna que pudiera aten
der a su sepelio, la Comisión Provincial 
Permanente designará a uno de sus miem
bros, para que se encargue del pago de 
los gastos producidos, que no deberán 
exceder de la cantidad señalada en el 
artículo anterior.

CAPITULO IX
Asistencia sanitaria

Art. 141. El Montepío concederá la asis
tencia médico-quirúrgica y farmacéutica 
a sus pénsionistas y a los familiares que 
conviviesen con él y a sus expensas y 
figurasen inscritos m  su cartilla del 6o*

guro de Enfermedad al tiempo de solici
tar la pensión. Estos familiares dejarán 
de disfrutar de este beneficio tan pronto 
tengan obligación de estar inscritos en 
el Seguro Obligatorio de Enfermedad vo 
dejasen de convivir con aquél y a sus 
expensas.

Art. 142. A los efectos de este beneficio, 
el Montepío, tan pronto conceda la pen
sión, vendrá obligado a notificar al in
teresado el procedimiento que tenga es
tablecido para poder disfrutar del mis
mo, sin que para ello sea preciso petición 
 alguna del interesado.

Art„ 143. Los familiares dejarán asi
mismo de gozar estos beneficios .cuando 
por cualquiera circunstancia el pensio
nista dejase de tener esta condición.

Art. 144. „En caso de fallecimiento ael 
pensionista, únicamente tendrán derecho 
a 'seguir > percibiendo este beneficio su 
viuda, si no estuviera obligada «. perte
necer al Seguro de Enfermedad, o el viu
do con incapacidad total y absoluta para 
el trabajo.

Art 145. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos y Mu
tualidades, con los del Estado,. Institucio
nes de Previsión y Organización Sindical.

CAPITULO X
Prescripciones para la solicitud 

de prestaciones
Art! 146. Los beneficiarios de las pres

taciones a que se refiere este Título, 
para que puedan tener derecho a los 
mismos, deberán solicitarlos antes de 
cumplirse los plazos que a continuación 
se especifican para cada una de ellas.

Pensión por jubilación.—Dos años na
turales, a partir del día en que el asocia
do deje de prestar servicio activo en la 
Empresa,

Pemión por invalidez.—Dos años na
turales, a partir de la fecha en que se 
produjo aquélla.

Subsidio de viudedad.—A los seis meses 
de ocurrir el fallecimiento del causante.

Subsidio de orfandad.—A los seis me
ses de ocurrir el fallecimiento del cau
sante.

Subsidio en favor de los familiares.— 
A los seis meses de ocurrir el fallecimien
to del causante.

Premios por matrimonio y natalidad.— 
A los tres meses del matrimonio o naci
miento del hijo.

Auxilio de defunción,—A los tres meses 
del fallecimiento.

CAPITULO X I
Disposiciones comunes a todas 

las prestaciones
Art. 147. Las peticiones de cualesquiera 

de las prestaciones establecidas en los
Í>recedentes capítulos se solicitarán utb 
izando los modelos de instancia oue por 

la Entidad se establezcan, acompañados 
de los documentos que para cada caso 
se señalen.

Art. 148. Ufia vez en poder de la De
legación Provincial la solicitud y docu
mentos, se formará el oportuno expe
diente, el que, una vez completo, pasará 
a la Comisión Provincial Permanente del 
Montepío, quien resolverá lo que proceda 
en la primera sesión que celebre.

Art. 149. Cuando las prestaciones soli
citadas consistan en pensiones, la Comi
sión Provincial, en su primera reunión, in
formará el expediente, el cual será ele
vado en el plazo de cuarenta y ocho ho
ras a la Comiélón Permanente Nacional, 
la que, resolverá igualmente en su pri
mera reunión y couunicará su decisión 
en el mismo plazo a la Comisión Provin
cial respectiva.

Aquellos expedientes que, por ofrecer 
duda o ser procedente su denegación, sean 
de la competencia de la Junta Rectora,, 
deberán ser resueltos por ésta en su pri
mera reunión.

Art. 150. Para aquellas pensiones eix 
que los beneficios se otorguen en función 
de salario que el productor devengara, 
y hasta tanto no se acuerde de forma 
distinta, el saiario regulador se obtendrá 
tomando como base la media aritmética 
de los salarios del trabajador que sir
vieran o hubieran servido de base de co
tización desde su afiliación como socio 
mutua lista.

Si el periodo de cotización fuese iafe- 
rior a cinco años, se aplicará la media 
aritmética de los salarios del trabajador 
en los períodos de tiempo que a conti
nuación se señalan:

a) Un año a elección del trabajador, 
siempre que puedan ser debidamente com
probados los extremos alegados por éste,

b) Los salarios que hubieran servido 
de base de cotización desde su afiliación 
como socio mutualista.

Art. 151. Para que a un trabajador 
asociado, o a sus derechohabientes, se 
les pueda conceder las prestaciones que 
en este título se establecen será preciso:

1.° Que tengan derecho a las mismas, 
de acuerdo con lo dispuesto en estos Es
tatutos, y el asociado tenga cubierto ei 
periodo de cotización que para cada pres
tación se establece.

2.° Que exhiba debidamente diligen* 
ciado ei título de asociado.

3.o Que la Empresa en la que el traba
jador prestase sus servicios haya forma
lizado la afiliación del* trabajador, y se 
halle al corriente en el pago de las cuo
tas del mismo.

La condición de estar al corriente en 
el pago de las cuotas quedará suprimida 
para los casos en que los retrasos sean 
producidos por enfermedad y se refieran 
a un periodo de tiempo ininterrumpido, 
aun agotados los plazos del Seguro Obli
gatorio dé Enfermedad y de suspepáión 
del contrato, sin perjuicio de que por la 
Entidad se exija a quien corresponda el 
pago de las cuotas.

Art 152. En caso de que por culpa de 
la Empresa o patrono un asociado no 
pueda percibir los beneficios que, supuesto 
el cumplimiento de las obligaciones pa
tronales, le hubiesen correspondido, el 
perjudicado y la Delegación Provincial de 
Montepíos y Mutualidades Laborales de
nunciarán el hecho a la Inspección de 
Trabajo para 1a aplicación de las corres
pondientes sanciones, sin perjuicio de la 
reclamación oportuna que *1 interesado 
puede formular ante la Magistratura de 
Trabajo.

Los Organos rectores de los Montepíos 
y Mutualidades Laborales, en relación con 
el Cuerpo Nacional de Inspección del Tra
bajo, tendrán las facultades que en ma
teria de Seguros y Subsidios sociales se 
asignan en el artículo 47 del Reglamento 
de 13 de junio de 1940 al Instituto Na
cional de Previsión, sus Cajas y Delega
ciones, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 2.° de la Orden de 11 de enero 
de 1947.

Art 153. La Empresa será responsable 
del pago de las cantidades correspon
dientes a las diferencias que pudiesen 
resultar en las prestaciones concedidas 
por falsedad en las declaraciones de los 
salarios del trabajador y de los que- real
mente sirvieron de báse para las cotiza
ciones preceptivas, pudiéndolas reclamar 
al Montepío ante la jurisdicción compe
tente.

Asimismo esta Institución, sin perjuicio 
de hacer efectivas las prestaciones que 
correspondan al trabajador, podrá !%fcla* , 
mar de la Empresa el pago de los pre- 
mios de nupcialidad, natalidad y auxilio 
por fallecimiento, en los casos en que e l 
socio beneficiario que pudiera tener de*



B.  O.  del E.—N úm .86 27  marzo 1949 1411

recho a ellas no pueda percibirlas por  
no est^r ar corriente en el pago de sus 
cuotas el patrono donde prestase sus ser
vicios.

Art 154. Los socios beneficiarios a quie
nes les haya sido concedida alguna pres
tación en virtud de declaraciones falsas 
o inexactas de los mismos no tendrán 
derecho a su percibo. En el caso de que 
hubiesen recibido ya su importe, estarán 
obligados a su devolución, sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar.

Art. 155. A los, efectos de antigüedad 
para el percibo de prestaciones, se compu
tará el tiempo trabajado por cuenta aje- ' 
na dentro, de una misma profesión u ofi
cio en cualquier clase de industria.

A falta de documento indubitado, el 
tiempo de antigüedad deberá ¿acreditarse 
mediante los certificados de las Empre
sas, visados por el Delegado o Correspon
sal sindical de la localidad donde se ve
rificó el trabajo.

El Montepío podrá exigir a las Empre
sas expedidoras de dichos certificados las 
garantías precisas a fin de comprobar su 
existencia como tales Empresas en acti
vo, en los períodos de tiempo a que los 
certificados se refieran, así como la cer
teza de que el prodifctor prestó en ellas 
los servicios que pretenda acreditar.

Art. 156. Los beneficiarios devengarán 
las pensiones desde el día 1.° del mes si
guiente al de haberlas solicitado.

Art. 157. Las cantidades que correspon
dan a los beneficiarios por cualesquiera 
de las prestaciones |j¡prgadas por estos 
Estatutos podrán serpercibidas por los 
mismos en las Empresas donde última
mente hubieran prestado sus servicios © 
en aquellas otras que se hallen más cerca 
de su domicilio, siempre que la organiza
ción del Montepío lo permita o Interese.

Art 158. La esposa, hijos, padres sexa
genarios o, en todo caso, aquellos fami
liares bajo cuyo techo hubiera convivido 
el fallecido tendrán derecho a que se les 
hagan efectivas las prestaciones que el 
causante tuviera pendientes de cobro al 
tiempo de su fallecimiento, previa la jus
tificación que el Montepío considere opor
tuna en cada caso.

Art 159. Los subsidios y prestaciones 
que concede el Montepío serán compati
bles ton las pensiones otorgadas por ra
zón de cualesquiera otros seguros sociales 
o privados.

La suma de lo que el interesado tenga 
reconocido con cargo a otros seguros so
ciales y lo que le corresponda por el Mon
tepío no podra exceder del importe del 
salario regulador.

Art. 160. Las prestaciones establecidas 
en estos Estatutos tienen carácter perso
nal e intransferible, y, en su consecuen
cia, no podrán ser objeto de cesión, en 
todo ni en parte, ser embargadas ni servir 
de garantía de ninguna obligación.

Art. 161. Si sé declarase oficialmente 
la existencia de una epidemia,1 la Junta 
Rectora, previa aprobación del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
podrá acordar en todo o en parte del te
rritorio nacional la suspensión parcial o 
absoluta de los beneficiarios que estime 
oportunos, siempre que subsista el estado 
anormal.

TITULO SEXTO 
Régimen disciplinario
CAPITULO PRIMERO 

De las faltas y  sus sanciones 

Art 16?. Constituirán falta y darán lu
gar a la imposición de sanciones los si
guientes hechos:

l.o Defraudar a sabiendas los intere
ses del Montepío, o poner voluntaria
mente los medios que conduzcan a tal 
fin.

2.° Falsear ias declaraciones ordina
rias que hagan ante el Montepío o apor
tar datos inexactos al mismo, bien en 
orden a la concesión de beneficios o con • 
respecto a otras cualesquiera manifesta
ciones de las actividades de esta En
tidad.

3.° Realizar actos indecorosos o per
judiciales para la reputación o el buen 
crédito del Montepío.

4.° No observar las normas, disposi
ciones o acuerdos emánados de los Or
ganismos competentes del Montepío, re
lativos al cumplimiento de su3 fines o 
al buen orden y desarrollo de su acti
vidad.

5.° Entorpercer intencionadamente la 
actividad del Montepío. Se considerarán 
comprendidos en este apartado los que, 
habiendo sido elegidos Voeale§ de la Jun
ta Rectora, Comisión Permanente Na
cional o Provinciales, no asistan a sus 
reuniones o no presten la colaboración 
debida.

Art. 163. Las sanciones que podrá im
poner el Montepío a sus asociados serán 
las consignadas en la siguiente escala:

1.® Apercibimiento privado, consisten
te en comunicación verbal o escrita de 
la misma al sancionado.

2.a Apercibimiento pqbliec. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta 
sanción se determinará en cada caso por 
el Organo sancionador.

3.a Inhabilitación temporal para for
mar parte de los Organos de Gobierno 
de la Institución u ocupar cargos en la 
misma. Esta sanción se entenderá por 
un tiempo comprendido entre los dos a 
los cinco años.

4.a * Inhabilitación permahefcte p a r a  
formar parte de los Organos de Gobierno 
de la Institución u ocupar cargos direc
tivos.

Art 164. Siempre que haya de impo
nerse una sanción,, se atenderá para la 
determinación de la misma, qp cada ca
so, a la gravedad de la falta cometida, 
al perjuicio que haya ocasionado o que 
haya pretendido ocasionar el sancionado, 
al criterio adoptado en resoluciones re
caídas en casos anteriores y análogos y 
a cualesquiera otras circunstancias que 
deban tenerse én cuenta a juicio del Or
gano sancionado. 

CAPITULO II
Procedimiento y competencia para 

la imposición de sanciones
Art 165. La imposición de sanciones a 

los asociados será de la competencia de 
la Junta Rectora.

Art. 166. Las Comisiones Provinciales, 
tan pronto tengan conocimiento de ha
berse realizado algún hecho, constitutivo 
de falta, lo pondrán en conocimiento de 
la Junta Rectora en escrito razonado 
en el que se expondrán los hechos y cir
cunstancias anejas, proponiendo la opor
tuna sanción.

En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora después de recibir el ex
pediente incoado se pronunciará por la 
sanción que corresponda, o declarará la 
no existencia de responsabilidad, devol
viendo el expediente, una vez tomada 
debida nota, a la Comisión Provincial de 
procedencia, a los fines de su oportuno 
archivo y efectos.

Art. 167. En los casos en que ¡a Junta 
Rectora o Asamblea general observasen 
posibles faltas sancionables entre los com
ponentes de los Organos de Gobierno 
subordinados, acomodará su procedimien
to al anunciado en los artículos prece
dentes, pudiendo suspender en sus fun
ciones a los miembros de las Comisiones 
o Junta Rectora, según los casos, ínte
rin se sustancie el oportuno expediente, 
dando cuenta de la medida a la Jefatu
ra dél Servicio,

TITULO SEPTIMO
De los recursos contra los acuerdos 

de los órganos de Gobierno
Art. 168. Los asociados podráh inter

poner el recurso de reposición contra los 
acuerdos o resoluciones de los Organos 
de Gobierno del Montepío q^e conten
gan pronunciamiento sobre alguna de 
las materias siguientes:

a) Concesión, reconocimiento o dene* 
gación de prestaciones u otros derechos;

b) Admisión, inadmisión o expulsión 
de asociados.

c) Destitución de ^miembros de los 
Organos de Gobierno.

d) Imposición de sanciones,
También se p^drá ejercitar el recursos

de reposición contra los acuerdos en 
aue un Organo de Gobierno se extrali
míte en el ejercicio de sus funciones, 
resolviendo asuntos de cualauier índole 
no atribuidos a su competencia.

Art. Í69. Sólo podrán interponer recur- ; 
sos los interesados en los acuerdos o re
soluciones objeto de los mismos.

Art. 170. El recurso de reposición de* 7 
berá formularse por escrito dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de la 
notificación del acuerdo o resolución re* 
currida.

En dicho escrito deberá exponerse da 
manera breve y concreta el derecho que, 
a juicio del recurrente, resulte lesionado 
por la resolución recurrida y los pre
ceptos en que se funda tal alegación.

Art. 171. Será competente para resol
ver el recurso de reposición el Organo de 
Gobierno que hubiere dictado la resolu
ción recurrida y deberá hacerlo en la 
primera sesión que celebre después de su 
interposición.

Art. 172. Contra los acuerdos resol
viendo recursos de reposición cabrá el 
de alzada ante el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales, con sujeción 
a las normas y disposiciones emanadas 
de dicho servicio.

TITULO OCTAVO
De la Inspección e Intervención

Art. 173. La inspección e intervención 
del cumplimiento por la Entidad de las 
obligaciones establecidas en los presen
tes Estatutos, v en la legislación corres
pondiente, estará a cargo del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales y 
de la Inspección Técnica de Previsión.

Art. 174. El incumplimiento por parte 
de las Empresas de las obligaciones que 
se deriven de los presentes Estatutos o 
de ,las normas que se dicten por la Jun
ta Rectora para su aplicación será san
cionado por los Delegados de Trabajo con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Art. 175. La inspección y vigilancia del 
cumplimiento de los preceptos reglamen
tarios del Montepío, en cuanto se refiere 
a las obligaciones de Empresas y pro
ductores beneficiarios, estará a cargo del 
Ministerio de Trabajo, de las Delegacio
nes de Trabajo e Inspección Nacional de 
Trabajo.

Art. 176. Los asociados en general, tan
to Empresas como productores benéficia-, 
rios, facilitarán la labor informadora, 
allanando en cuanto esté a su alcance 
las dificultades que encuentren en el 
desempeño de sus funciones, los funcio
narios competentes, pudiendo llegar, en 
caso contrarió, a incurrir en responsable 
lidad y ser objeto de sanción.

TITULO NOVENO 
Disposiciones generales

Art 177. Para que el Montepío pueda 
proponer la reforma de estos Estatutos 
será preciso que exista la conformidad 
de 1a mitad más uno de los miembros
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de la Asamblea general en sesión convocada al efecto,

Art. 178. Cualquier modificación de esto s . Estatutos habrá de ser aprobada por el Ministério *de Trabajo, previo informe del Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales, a quien asimismo co- • jrresponde la interpretación de este texto.
Art. 179. De acuerdo con lo establecido fcn el Reglamento de Mutualidades y Montepíos, corresponderá a la Magistratura de Trabajo el conocimiento de las cuestiones de carácter contencioso que surjan entre los asociados y el Montepío sobre cumplimiento y existencia o declaración-de sus obligaciones y derechos respectivos de carácter patrimonial y cuando previamente se hallen agotados los procedimientos que los presentes Estatutos establecen y reguldn.
Art 180. En lo no previsto en los presentes Estatutos se estará én un todo a So preceptuado en la Ley . y Reglamento de Mutuálidades y Montepíos, legislación vigente sobre la materia o a lo que, en cada caso, disponga el Ministerio de trabajo.
Art 181. El Montepío, dentro de las ©narenta y ocho horas siguientes a la (Celebración de las reuniones ordina* i as v extraordinarias de la Asamblea, Junta Rectora y Comisión Permanente Nací.> nal, remitirá certificación de los acuerdos adoptados al Servicio de Mutualidadés y Montepíos Laborales. Dichos Acuerdos, para que tengan validez, serán confirmados por <el Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales, antes de haber transcurrido los quince días siguientes & su recepción. Se considerarán válidos los referidos acuerdos si después de transcurrido el plazo señalado el Sen-icio no hubiere hecho aso del derecho de veto.
Árt. 182. Los acuerdos de los Organos de Gobierno serán válidos y firmes —salvo lo que sobre veto del Servicio se establece en el artículo anterior— una vez adoptados, sin necesidad de esperar a la aprobación del acta en la sesión posterior.
Art. 183. La certificación de los acuer-* dos adoptados por fas Comisiones Provinciales Permanentes se remitirá en los mismos plazos y a los mismos efectos señalados en el artículo 181 al inmediato Organo Jerárquico NacionaL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
P r im e r a .— Las Empresas y trabajadores encuadrados en el Montepío Nacional de Previsión Social de los Trabajadores en las Industrias de Agua, Gas y Electricidad^ creado en virtud de la Orden Ministerial de Trabajo de 12 de Junio de 1948, na estarán obligados a cotizar al mismo Sino a partir del 1 de agosto del mismo año, y la cuantía de sus cufoas se determinará conforme a lo establecido en estos Estatutos.
Se entenderá se hallan al corriente en t i  pago de sus cuotas las Empresas que, al-tiempo de efectuar el pago de los cuotas correspondientes, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 11 de estos Estatutos, ingresaren además una cantidad equivalente a un mes de atrasos* hasta que satisfagan el total de los mismos.
S e g u n d a — Estos Estatutos tendrán carácter retroactivo en materia de prestaciones y se aplicarán en el período comprendido entre la  lecha de vigencia de

los mismos y el tiempo en que se inició la obligación de cotizar.
T e r c e r a . — Los derechos a subsidios, pensiones y beneficios nacidos conforme a lo establecido en estos Estatutos, en virtud de los hechos producidos en el período de retroactividad de los mismos, se podrán hacer valer por sus beneficiarios en los plazos que se determinan para cada prestación, a partir de la publicación de estos Estatutos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Si se tratare de pensiones, para que se pueda hacer efectivo el importe de las mensualidades devengadas en el periodo de retroactividad será preciso que se solicite la prestación dentro de los dos meses siguientes a la publicación de estos Estatutos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
C u a r t a .— Las Empresas que deseen mantener su régimen de Previsión propio, aprobado con anterioridad a la publicación de estos Estatutos, o constituirlo ijkra lo sucesivo, deberán cumplir los siguientes requisitos:
1.° Solicitar la correspondiente autorización del Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales dentro de un plazo de dos meses, computados a partir de la fecha de publicación de estos Estatutos en el BOLETIN- OFICIAL DEL ESTADO. A esta solicitud se acompañará el acta de conformidad de las dos terceras partes de los trabajadores para el mantenimiento de la Caja de Empresa.
2.° Presentar en dicho Servicio el proyecto de Estatutos o Reglamentos o de adaptación de los antiguos a las disposiciones legales vigentes, al mismo tiempo que la solicitud a que se refiere el apartado anterior o antes de haber trans-' currido el plazo de tr^s meses, computado a partir de la fecha de publicación de estos Estatutos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
Q u i n t a .— Las Cajas de Empresa constituidas legalmente antes de la creación del Montepío Nacional y que hagan uso del derecho que se les concede en la disposición anterior asumirán Las obligaciones nacidas, conforme a lo estab leció  en sus Estatutos o Reglamentos ,<en el período comprendido entre la presentación de la solicitud al servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales y la - resolución de la misma
S e x t a .—Si la resolución del Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales fuera desfavorable, la Caja de Empresa quedará incorporada al Montepío Nacional de Previsión Social de los Trabajadores en lás Industrias de Agua, Gas y Electricidad.
Asimismo quedarán incorporados a dicho Montepío cuando no se presentare la solicitud a que se refiere la Disposición cuarta, por ser contrario al mantenimiento de la Caja de Empresa el empresario o las dos terceras partes de su personal.
S é p t im a .—La incorporación de la Caja de Empresa al Montepío Nacional se efectuará por una Comisión, que estará integrada por los siguientes miembros:a) Por el Empresario o  un representante del mismo.
b) Por tres representantes de los trabajadores de la Empresa, que serán elegidos por los tres grupos profesionales que más importancia tengan en .la misma.ct Por un representante del Servicio de Mutualidades y MonteDÍos Laborales.d) Por un representante de! Montepío Nacional de Previsión Social de los

Trabajadores en las industrias de Atnia Gas y Electricidad.Dicha Comisión será constituida con la aprobación dei Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales.
O c t a v a .— EL Montepío Nacional de Previsión Social de los trabajadores en las Industrias de Agua, Gas y Electricidad se subrogará en las obligaciones contraídas por las Cajas de Empresa incorporadas, conforme & sus Estatutos y respes to de sus asociados. Pero si se tratare de pensiones -vitalicias y ¡as resérvas de la Caja de Empresa fueren insuficientes para garantizar el pago de las mismas, la Institución podrá exigir de la Empresa la cuota que considere precisa el Servicio ce Mutualidades y Montepíos Laborales para que estos riegos queden totalmente cubiertos.
N o v e n a — Las Empresas que no tuvieren Caja dé Previsión propia quedarán liberadas de los deberes que en materia de Previsión ies imponían sus Reglamentaciones Nacionales de Trabaje respectivas a partir del 1 de agosto de 1948, en que quedan incorporadas al Montepío¡ NacionaL Si antes de transcurrir los seis meses siguientes a dicha fecha alguno de sus trabajadores hubiere fallecido o se hubiere retirado dei servicio activo sin causar derecho a la pensión de jubilación ni a los subsidios de Viudedad, Orfandad o en favor de fcus familiares, por faltarle el período mínimo de cotización exigido en estos Estatutos, el Montepío Nacional concederá estas prestaciones sin perjuicio de exigir de la Empresa la cuota especial y temporal que considere suficiente el Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales para cubrir estas atenciones.
Las pensiones que las Empresas hubieran concedido a sus trabajadores se seguirán pagando por el Montepío Nacional, que exigirá de aquéllos las cuotas que el Servicio de Montepíos y Mutualidades Laborales considere precisa para cubrir estos riesgos especíales.

DISPOSICIONES ADICIONALES 
P r im e r a .— Los presentas Estatutos tendrán carácter provisional
Transcurridos doce meses de su pro mulgación, y antes de los quince, la Asamblea general, o. propuesta de la Junta Rectora, elevará al Servicio de Mutualidades un estudio detallado en el que, teniendo en cuenta lás enseñanzas de este primer período de la vida corporativa de la Entidad, se propongan las modificaciones que deban introducirse en los presentes Estatutos para el mejor cumolimiento de ios fines de la Institución.
El Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales, a la vista de la propuesta elevada y de los datos técnicos que obren en su poder, someterá, si procede, a la aprobación de la Superioridad el proyecto de Estatuios definitivos.
S e g u n d a .— Estos Estatutos sustituyen ft los aprobados por la Orden ministerial de Trabajo de 12 de junio de 1948, por haberse adaptado antes de su aplicación a las Ordenes ministeriales de 7 de julio y 19 de noviembre de 1948 y el Decreto de 29 de septiembre del misiho año, por regular estás disposiciones diversos e importantes aspectos del Mutualísmo Laboral con carácter general,

•Madrid, 10 de enero de I949.r-El Director general Jefe. Camilo Meriénde* Toiosa.


